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de Ab ogad o s deí Es todo. —> P  ági- 
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l E E i i i i e i  l a  m u

8. M. eí ilsX'IXíAÜonso XIII <q, D.
5 . M. la Rkika Dofia Yictorla EHgsai©. 

■ S, Á. R, e l ds Asítíñas 0
'fentes y damí& personas de la Ár:gusÍ3 i 
Rsal Familia, coniíriúan sin novodaá 
en su importola salud.

M lffltfPSft ñiíXiiáteí d

m m ^ íL L E n m  . . .

m o T o m m  k e ,b ^ ib ; i \ ía .d s l  m m ^  
^ n x )  i m .
t e  n s  MTEílNAíOIOMáli
il.QDE ES -MílEIERB JSL ̂ Am3KÍIJÍO>^á  ̂
MiL pAcrro im j.a socsjaDAD d e  

DAB n Á m m m

Los -Miembrcs -ée fe de
^^íDnes,. ri^res^titados por los que 
-^tman cLebifííamebi^ aTitorísadas, rleola-’ 
Tan reconeoer ol Eslatiiío adjiiii-to dol 
^2^ítenai Poniíaii-entc Jnsticia Iti-a 
^rnacional Úe fe t̂Soel'Odaá ú$ las Na-» 
.^nos, aprobado 3̂o.r el voío unáriimé 

Avsaimblea de la Sooied^d -en Gi- 
con fecíia 13 do Diciembre 

^  Í920.
Ckmio consecuene-ia, deciaraa aceptar 

M  Inrisdiccidn del T ribunal en los té r-  
y  íXíBdieioires provistas en ei 

l ls ta to fe  antas mencionado.
®  Protocolo, ‘redactado con-

a & dedisííSn: de la Asamblea de. 
Eodiedad <fe las Naciones de 13-4e 

d e  f r a t í ñ e a d O - r x í a -  
3 a  í^óteiicia su. ratifieaiñidn ̂  fe

general do fe Bociedad de 
iNaeiones, fe;Cual se encargar#; áe 

^ ^  coricrnimienío. *de ella a todavS las de- 
É3ÉS' Potencias signiataria/s. Las ratiñ- 
.^cioues quedarán d-épositadas en ios  ̂

de la Be^n^etaría de la SoCle- 
‘ásáAde.las Naciones.

I^Lpresente Protocolo quedará abier- 
iío a la fíríraacdo lo-s Estados a que so 

el anejo de l Pacto de la Sooie-

iEl Eataluto- de l T rlm n a l en trará  -en 
505án lo 'previsto p ar la citada

0U Ginebra, eá  un-sólo ejem- 
r^4Cd|r0s.4exto0'‘íírancos e inglés liá -

2- fd . qI f o  d o  'V da „

ílSirATÜTO DEL TRIBUNAL PE E - 
MANENTE DE JTJBTXCIA INTERNA-** 

 ̂ ÍM M A L  A  QUE SE .REFIERE E L  -AR- 
TIOÜLO 14 DEL pADPO BE LA SO-. 

CIEDAÍ) DE LAiS NACIONES

ARTÍCULO PRIMERO

Indeipendioíitomente del T ribunal de 
A rbitraje, organizado por ios Convc^ 
m os  de Ei Eaya de ÍS99 j  19-07, y de 
los T ribunales especiales de Arbitros, 
a los que los Estada?, tendrán Eiempre 
libertad de eonfíar la solución de sus 
divergencias, se crea, coniforme al a r
ticulo i  4 del Pacto de fe Sociedad de 
tas NacTones, uíl T ribunal Perm anente 
de Justicia In te rnac ional

CAPITULO PRIMERO 

CJroaiilzlaoló» del T plbunaf, 

A r t í c u l o  ii

El Tribunal Perm anente de Justic ia  
Internacionai será un Cuerpo de Ma
gistrados indeipendientes, elegidos, sin  
tener en cuenta su nacionalidad, de .en
tre las personj^s que gocen de la m á s  
elevada co.nsi'deraci.(>n moral y reúnan 
fes condiciones exigidas en sus respec
tivos países >pára.i el ejercicio de fes 
más altas funciones judiciales, o sean 
Jurisconisultos de notoria competencia 
en Derecho internacional.

ARTÍCULO III

El T ribunai se compondrá de quince 
M iem bros: oncé Jueces tituíaTes y cua
tro  Jueces suplentes. El núm ero de 
Jtieces titu lares y  Jueces suplentes po
drá  aum entarse eventualm ente por fe 
Ase^mbleá, a propuesta del Consejo de 
la Booiedad de las Naciones, b a s ta  un 
total de quince Jue,ces titu lares y seis 
suplentes,

ARTÍCULO IV

Los Miembros del Tribunal serán 
efegidos por ia á^samblea y por el Gon- 
sojo, de tina lista  de personas presen
tada  por los grupos ne;CionaIes del T ri
bunal de A rbitraje, conforme a las 
disiposiciones sigiiienies.

Tratándose d-e Miembros de 1a Bo
oiedad de las Naciones no rep resen ta
dos- en .el Tribunal permaiien.te de A r- 
M traje, las listas de candidatos se 
presentarán por grupos nacionMes, 
designados a este fui po r sus Gobier
nos en las misrna.s condiciones que las 
prescritas para  los Miembros del T ri
bunal de Arbliraj e por el •artículo M 
del Gonveiiio .de El Haya de 1907 p a ra  
fe solución pacífica de los corJl.icto3 
intemacio-nales. ..5, ' c

■ ' ' ' : - ARTÍtíüLb V.

. S ífs. .mermes, por lo menos, ánto^fS®. ^

la feolia de la elccdión, el 
general de 1a Sociedad de '  ̂
invitaife por csorllo a l  ^
del T ribunal de Ai'bfto.j ? j  A 
nezcau a los Estados tmí ^  cr f̂
el antqo al o ¡qüc- tu
Sado ulteriormej^l# en la  St 
las Naciones, â sí como a fevS pers-O-na^i 
designadas según-.el párrafo  
del articu la  4 .», a proceder en un ijla'zoíij. 
determ inado, por grupos nacionaxe^ja'í 
la  presontaeJórí de personas en s-ftiíS-l 
ción de desemp-efer las fu tie ro n ^  dfe) 
Miembro del Tribunal.

Ningún g r u p o  podrá jmusentíitr 
" de cuatro ;pers'0na,a. de las cuafe¿& 
serán de su  nacional id a,-d máf̂ .
En ningún cas;o será ei m ím erd 
jcandidatos pTesentados dél
ble de las plazas vaicantes.

ARTÍGUI.O VI

' Antes do proceder a ésta  desig iá^ 
ción se  recom ienda a c a d a  grupo na-. 
L io n a ! q u e  c o n s u l te  a l Tribirnat B u p : ^  ■ 
m o  do Justicia, a la s  F a o u lta d -e s  y  Es
cuelas d o  Derecha, a las A.s]^idoinia3 in-a-' 
clónales y a las Bacciones nPíOionafeSí 
d e  fes Academias intern?udaf?oios con-» 
sagradas al e s tu d io  de  ̂ iMo'echo, ^

ÁRTÍGULO VII

. El Secretario general de la Sociedad 
do las Naciones form ará u aa  Ilsta-q^o^ 
orden alfabético de todas fes -persoÉB^. 
así dosignadas. Só.io estas personas- 
rán  elegibles p ara  el cargo, salvíiceCl 
caso previsto en el a-rtículo 
•rrafo 2 .® ' f

E l Becrotario generad comunfcfi*|PÍ 
esta  lista  a la Asam.blea y al C onS ^^t

' AR.TÍGULO VIII

• La Asamblea y el Gonsejo p r a c ^ ^  
rán  co-n mx.itu,a indopen-dciKÚa 
elección de los Jueces tituferes, '•<.
mero, y luego, do los Jueaes suPloníS^jf

•'X " M
ARTÍCULO IX ;

En toda elección t;Ondrán 
los eloctoros que las personas 
das a formar' .parte del TTÍbunal'|t33tó. 
.sólo Oferí de  reu n ir indJvi-duateei]®; 
las coniSci^:i es relimen d sino
han  de asegiírar tam bién .en c o a jq í 
la representiiCión de las grandes 
m as de civilización y  los p r ln o i^ ^ ^  
srstem-as jurí-dicos dei mundo,

» ! ARTÍaULO X

Los candidatos que reúnan mayd0S* t; 
.absoluta do votos en la Asamblea 
.íSamejo m. cansfdéFSU'án e ic^ ld csfe l^ i 
éi caso de que is*esulte elc^do 
l&aamblear y el Gonsejo má?; do un siS^ 
ií t̂o del mismo M ienta  ¡efe la Bocís^
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sólo sa  iix«isider^*á e\e0.úo oi <io 

\^ á s  odad -d© eilos.

APcTÍCUJ^d XI

Si después de ia p riiiiera  ^^esién de- 
ik a d a  a la  eieooión qi:tedasBii puestos 
pin proveeir, se ealeljrará en  iguals|03> 
nm una sesgunda sesidiis y, en caso n o  
pesario, una tem erá.
■0̂ ' ' , . ■ ■
V ARTICULO x n

‘ S i4ospués de esta ú ltim a sesión q i to  
dasen aún puestos Yaemntas, podrá ío r- 
ina:rse en todo nio miento, a petición da 
ia Asamúlea o del Consejo, una  C on ii-. 
lión m ixta de seis IvUemóros, tres úe  
ellos nombrados por la Asamblea y los 
©tros tres por el ConspÍQ, con objeto de 
alegir p ara  cada puesto- no proYi-sto w  
íicmbTe que pro-pmi'drá a la aceptación 
;ieparada de la itsam blea y dei Con- 
'sajo, _ :

Si esta Comisión llega a un acuerdo 
tmáiiime re^^specto a cualquier persona 
■gue reóma las condiciones requeridas, 
podrá incluirla en su lista, aun cuan
do no hoya sido incluida en la lista de 
presentaciones indicada en los artícu 
los 4d y 5.0
' ñi la Goniisión m ixta comprueha que 
lio podrá Llegar a asegurar la elección, 
h s  Miembros del T ribunal ya nombra
dlas prooodei'án, en el plazo que fíje el 
Consejo, a proyeei' los puestos vacan- 
les, eligiendo entre ios candidatos que 
'bayaa obtenido votos, ya en la Asam- 
biea, ya en e l Consejo.

Sil caso de empate entre los Jueces, 
%cidirá el voto del Juez de más edad.

ARTÍGUIU3 XIII

 ̂ JCos Miembros del Tribunal serán 
'elegidos por nueve anos.
./ Serán reelegibles. 
r lCk>ntinuarán en el desempeño de sus 
fanciones bmsta que se provea su va- 
eantja. Después de prov ista  seguirán 
amfcO'eiendo de los asuntos que liubie- 
^ n  empezado,

' ARTÍCULO XIV

.> £as vacantes que se produzcan -se 
|a :w eer4u  poi‘ el mismo procedim lentó 
fee rv ad o  en la prim era, elección. 
$odo Miem’liro del T ribunal elegido en 
ItisÜiueión de otro cuyo m andato no 
.Subiese term inado aún, ejercerá sus 
feneio ii^  po r e l tiem po que falte tfas- 
fe la expiración dei m andato de su

AaTteLO 'XV ;
 ̂ STijáenles iseráa IMxiados,

e l  orden do «oélocacíón en la lisfá;. 
f Í i s t a d ^ ^ 4 a  el T rib u n a l te -

 ̂ |i s !3íiq ¿ í^ . 4̂  la p rio ri-
la edad_

a r tíc iulo  xa u

Los Máemjbros del Tribunal no po-
’drá;n ejercer rringuiía función polííiüa 
o adrninistroiiva. Esta dieposiolón no 
£B aplicará a tos Jueces suplentes fue
ra  del ojereicio de sus funciones en ei 
T¥fonnal.

En caso de duda, el Tribnnal deei- 
■'dirá,

ARTICULO XVII

Los Miembros del Tribunal no po
drán ejercer ífunciones de Agente, Ase- 
sor o Abogado, en asuntos de carácter 
internacional. Esta, .disposición no se 
apiicaTá a  los Jueces supIerAes más 
que en relación con aquelLos 'as.imto^ 
Cii que sean dam ’ados e, •ejcFcer sus 
funciones en el Tribunal.

No podrán tom ar parte en la  resolu
ción de ningún asunto  en el que Iiayan 
intervenido antes corno Agontes, Ase
sores o Arbogados de una de las partes 
o como Miembros de un Tribunal .ná- 
cioiial ü internacional q de una Co
misión de investigación o por cual
qu ier o tro  c-cnícepto.

En caso de d u d a / el Tribunal deci
dirá.

a r t íc u l o  XVIII

Los Miembros del Tribunal no po
drán ser Jelevados a menos que, a Jui
cio unánim e de los denriáís Miemibros, 
báPan dejado de reu n ir las condícianeiS 
requeridas. '

El Becretario del Tribunal in fo to ia- 
rá  de ello ofícialmente al Secretario 
general de la Sociedad de ias Naciones.

Esta notificación traerá  aparejada la 
vacante del puesto.

ARTÍCULO XIX

Los Miembros del Tribunal gozaráu- 
de las prerrogativas e inimimíidadtes di
plom áticas en el ejercicio de ©us fun
ciones,., ;

ARTÍCULO XX

Todo miembro del Tribunal, aateS' 
de entrar en funciones, .se comprome
te rá  soli&mneniente en sesión pública 
a dese-mpeñaa" su cometido con plena 
teipaicialidad y a  toda conciencia.

ARTÍGUIX) XXI

‘M Tribim al elegirá por tres añas ^  
'Presidente y Vicepresidente, siendo 
amibos reel^ábles.

:Nombrará su  Secretario de actuad 
•oioneá*

El cargo de Secretario del T ribunal 
iao ^ r á  in-cxm^oatible con el dj© Secre- 
tari-o general dcl Tafíbunal perm anente 
de A rb itra ir

AlVrfoULO XXII

La resídonKúa del Tribur'b' I se fíjaráj 
en El Haya. ,

Xa residexíüia -ded Pre^i^t y Se-} 
croturtos será la misma d; TvlbunaLl

ARTÍCULO XXIII

El Tribunal se reun irá  ur.-a vez cada>.

■Balvo disposiciones en contrario dely 
RejNamento dei Tribunal, dicha r e - ? 
unión .empsza'íA el 16 de Junio y con- j 
t íM a rá  irhíerttras se juzgue necesario'j 
p ara  (erm inar los ssuriíos pon di entes.

El ProsM ante podrá 'convocar una/-] 
Reunión extraordinaria del Tribunal,! 
ñau ído  las circunstancias lo 'exijan.

ARTÍCULO XXIV

^i,-por una.razón especial, un M iem-j 
f e o  'del Tribunal estim a que no debo| 
tu te rven ir en el coiiDcvmioritO' de. uitl 
asmito determinado, in ío im ará  de elloj 

Presidente. ]
Bí el Presidente estim a que, por rá-c  

Eón espeGial, un Miembro del •fí.Yibuiaatf, 
Bo debe in tervenir en el conocimiento^ 
de un asuintO' determinado, le adverti-l 
r á  de ello.

Si en cualquiera de ambos casos oli 
Miembro d^l Tribunal 7  él PresidiCintj^ 
BO están de acuerdo, el asunix) SíerJj 
x ^ u e lto  p o r el Tribunal. )

ARTÍCULO XXV i

Balvo exeepcióB prevista ei5̂ jresa^o 
iBente, el T ribunal ejercerá en pleus 
auo funciones,

Ei no pueden reun irse  once Juecea 
íltuJE-res, $e com pleíará este núinoro, 
con Jueces suplentes. !•:

Bin embargo, si aun así m> hubier8í| 
once Jueces disponibles, el quorum^ 
^  nueve será suficiente para consiiw|

el TribuRal.
> . . d  '•

' ARTÍCULO XXVI f  ;

i!t% ias rdafJvos al 
éspocial los previstos en la T arte  
{Trabajo) Ael Tratado de YeT?5aIlesi'>;i 
éa  laa partes ücrrespondientes do 
dtros T ratados de paz, serán 
iyoET el Trl>u!nal en Jas condiciones 
j^ ie n te s :

El T rlsunal nom brará 
período de tres años una Sais 
de citmo Jueces, designados 
en ouenta en lo posible las disiposiCÍiM 
■tres del aHlculo 9.® Se designaran sude® 
más dos JUíC^es para  inemplazaT a
toucsib ilitadas de asistir.

A petic iúT i ríe las parles, dicha Ssñili 
oiiA. y fallará sus litigios. A falta  «¿téí- 
tal petición, el Tribunal se constitu irá  

i^coB el niunieJo do Jueces previ-sla <m, 0^
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artí-cu’fo 2)5. E n todos los casos, los Jn e- 
cCvS tendrán la asistencia de cuatro 
Avsesores técnicos, con asiento a su 
lado y 00II voz, pero sin voto, designa
dos para garantizar una ju sta  rep re- 
ñioiitaoíóu de los inlcreses conLrapues-
t03.

iSi en la Sala prev ista  en el párrafo  
anterior hay un nacional clie una sola 
do las parias como Juez, el Presidente 
invitará a uno de los otros Jueces a 
SQfJcT su piK-sto a un Juez elegido por 
la otra parle, do coAÍormidad con el 
artículo 31.

Los Asesores térnicos serán desig
nados on cada caso especial de acuerdo 
con las reglas de procíedimicnto esta- 
blocidás cu el artículo 30, de una lista 
de “Ase.sores-para litigios del trabajo”, 
CG-mipucsta de dos individuos presen ta
dos por cada Miembro do la Sociedad 
de las Placiónos y un  núm ero equiva
lente presentado por la Jun ta  de go- 
Diorno de la Oñcina InternaciO'nal del 
rrabajo . La Ju n ta  nomrorará la m itad 
do represen la TI tes de los obreros y la 
otra mitad de representantes de los 
patronos, según la lista indicada en el 
artículo 412 dol Tratado de Yersalles 
y  actículos coiTespoiidicntes de ios 
«otros Tea Lados do Paz.
; Tratándose de estos litigios, 'la Oñ- 
eina internacional dvol Trabajo podrá 

, sum in istrar al T ribunal todos los in
formes pertinontes,_^ y a esto fín el D i
rector de la Oficina recibirá ejem pla
zó/ de todas las actuaciones escritas.

; ARTÍCULO XXVII

• Los iitigjios relativos al tránsito  y 
Xíoniunicaciones, en especial los p re - 
' vistos en la p a rte  XII ((Puertos, víaS' 
naveg'ables y ferrocarriles) deí T ra ta 
do de Yersalles y en las partes cO'- 

-rrespondientes de lo-s otros Tratados 
; de Paz, serán oídos y fallad.OvS por 
el Tidbunal on las condiciones si- 

i gu i entes:
El Tribunal nom brará paira cada pe- 

I ríodo de tres años una Sala especial de 
.cinco Juescos, designados teniendo en 
cuenta en lo posible las disposiciones 
del artículo 9.° Se designarán además 

j .dos Jueiccs para  suplir a los im posibl- 
f litados de asistir. A petición de las 

^pnHes, esta Sala oirá y ifailará sus li
tig ios. A falta de tal petición, el T ri- 

' Jbunal so iconsí-iluirá con ol número de 
•Jueces previsto ;on el arliculo 25. Por 
.deseo do las partes o decisión del T ri- 
■ bunal, los Jaeces lendrán la asistení!ia 
de cuatro Asosore,s técnicos, con asien- 

.to a su lado y con voz, pero sin voíu.
Si en la Sala prevista en. el párrafo  

an terior hay uji nacional do una sola 
de las parios como Juez, el Presidente 
iTivitará a uno de los oiros Jueces a oe-

der su puesto a un Juez elegido por la 
otra parte, de conformidad con el ar
tículo 31,

Los Asesores técnicos serán, desig
nados en cada \ca-so especial, de acuor- 
do con las reglas de procedim iento es- 
tn.biocidas en el artículo 30, de una 
livsta de '“ Asesores para  litigios de 
tránsito y comunicaciones”, compues
ta de dos individuos presentados por 
cada Miembro de la Sociedad de las 
Naciones.

ARTÍCULO XXVni

Las Sala^ especiales previstas en los 
artículos 26 y 27 podrán reunirse, oon 
anuencia de la-s partes en litigio, en 
lugar distinto de El Haya.

ARTÍCULO XXIX

A ñn de ídespaicliaT con rapidez los 
asuntos, el T ribunal form nrá anual
mente una Sala de tres Jineces que, a 
petición de las partes, podrá oir y fa
llar sus litigios en procedim iento su
mario.

ARTÍCULO XXX

El Tribunal fijará por sí mismo su 
Reglamento interior. E^specialmcnte 
fijará las reglas de procedim iento su
mario.

; ARTÍCULO XXXJ

Los Juieces de la nacionalidad de 
cada una de las partes conservarán su 
derecho a intervenir en el juicio.

■Si el Tribunal cuenta entre los Ju e
ces actuantes con uno de la nacionali
dad de una sola de las partes, la otra 
parte  en iitigio podrá elegir de entre 
los Jueces ■suplentes ün Juez de su na
cionalidad, si lo hay. Si no lo hubiese, 
podrá elegir un Juez con (preferencia 
entre las personas presentadas como 
candidatos, de acuerdo con los a r títu 
los 4.® y ¡5.0

Si no inrm a parte  del T ribunal n in
gún Juez de la nacionalidad de las p a r
tes, cada una de éstas podrá elegir o 
designar un Juez cor¿io se prevé en él 
párrafo  anterior.

Si hubiera  varias partes con el m is
mo interés, so contarán coímo una sola 
para la aplicación de las diaposiciones 
precedentes. En caso de duda, resolve
rá  ¡el Tribunal.

Los Jueces designados o elegidos 
conforme a los páamafos segundo y te r 
cero de este artículo, deberám llenar 
los requisitos indicados en los artícu 
los 2.“, 16, 17, 20 y 24 de este E sta tu 
to y actuarán a base^de igualdad con 
sus colegas.

ARTÍCULO XXXII

Los Jueces titu lares percib irán  una 
i'otrfbución anual que fijará la Asam

blea de la Sociedad de las Naciones é 
propuesta del Gonsejo. Esta re tribu 
ción no podrá reducirse duran te el pe- -̂ 
ríodo de sus funciones. /

SI Presidente percib irá  una rctribu-^ 
ción especial, fijada de igual modo^ 
durante el período de su cargo.

El Yioepresidente, los Jueces titu lad  
res y jos suplentes percibirán una 
tribución, fíjada de igual modo, por el 
ejercicio de sus funciones.

Los Jueces ti tu lares y lOvS vsuplente$^ 
que no residan en el mismo lugar qué'j 
el Tribunal serán reembolsados do loa' 
gastos de viaje que les ocasione el des-^ 
empeño de sus funoiones. jj'

Las retribuciohes de los Jueces de-a
signados o elegidos conforme al artícu-^ :̂ 
lo 31 se fijarán deLmismo modo. :

La retribución del iBeoretario' del ■ 
Tribunal será fijada por el Goíiseja a 
pr-jpuesta del Tribunal.

La Asamblea de la Sociedad de las 
Naciones, a propuesta del Consejo, 
taiblecrná un PtO-glamento, especial paral 
la concesión de jubilaciones al persp-^ 
nafdol Tribunal. '

AHTÍCUiLO XXXÍII

Los gastos del Tribu nal serán su fr^ . 
gados por la Sociedad de las Naciones 
en la form a que determ ine la Asam^ 
blea a propuesta del Consejo. »

. íGAPITULO II

O o-m p a ten c la  del T p íb u n a í ,  T  ^

ARTÍCULO XXXÍV

Sólo los Estados o Miembros do la 
Sociedad de las Naciones podrán ser 
parle en( los liti.gios ante el Tribunal.

ARTÍCULO XXXV 1
--

El Tribunal será accesible a ios, 
Miembroíi de la Sociedad de la-s Nacio
nes y también, a los Estados mencio*-. 
nados en el Anejo del Pacto.

Las condiciones en que el Tribunál 
será accesible a otros Estados serán 
fijadas por el Consejo, teniiendo eri 
cuenta las disposiciones especiales de 
los Tratados vigentes, pero en ningún 
caso se hallarán las partes sujetas a 
tales’disposiciones en situación de des
igualdad ante e lT rib u n a í.
I Guando un Estado que no sea Miem
bro de la Bociedad de lâ s Naciones sea 
parte en un litigio, el Tribunal fijará 
la cuantía con que debe contribuir f  
lO’S gastos del Tribunál.

.VRTÍCULO XXXVI

La juri-sidicción del Tribúníal abar- 
ará  toidos los litigios que las partea , 

le oresenten y todos los a^suntos e'^é-.
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fciatoente previstos en los Trata-dos y 
Convenios vigentes.

pLos Mieinijros de la  Sociedad de la s  
Tíaeioneg y los Éstados mencionados en 
e l Anejo al P a c to  pdrán declarar, a l 
firmar o ratificar el protocolo anejo a l  
presente estatuto, o posteriorm ente, 
q u e  reconocen rpso facto  y sin acueido 
e s p e c ia l  como O 'b lig a to r ia  respecto a  
otro MiemOmo o Estado que acepte l a  
misma abligación la  jurisdicción del 
a'ribiinal en to d a s  o cualesquiera de 
las categorías de litigios referentes a :  
í a) La in terpretación de unrTratado;

ib) 'Cualquier punto de Derecho in- 
Icrnacional;

c) La existencia de cualquier Leclio 
que, de comprobarse, constituiría v io
lación de un compromiso in ternacio
nal;
; d) La n a tu ra le s  o extensión de la 
reparación debida por la rup tu ra  de 
un compromiso internacional.

La declaración prevista arriba podrá 
Hiacerse pu ra  y simplemente con la 
condición de reciiprocidad por parte do 
Varios o de ciertos Miembros o E sta
dos o por plazo determinado.

En caso de desacuerdo en cuanto a 
la jurisdicción del Tribunal, ésto deci
dirá.

ARTÍCULO XXXYíI

Cuando un Tratado o Convenio vi
gente prevea la intervención de un 

* asuníto de un Tribunal que deba insti
tu ir la Sociedad de las Naciones, éste 
será el Tribunal a que se refiere &¡ pre^ 
sente estatuto.

 ̂ ^ ATITÍGULO XXXVIII

El T ribunal aplicará:
‘ i.® Los Convenios internacionales, 
gonerales o especiales que establezcan 
íreglas roconccidas expresam ente por 
ios E'Stados liíigantes;

2 .®̂ La costumbre iriiternacional, c^- 
bio prueba de una práctica  general 
áceptada como ley;
• Los principios generales de Die- 
^echo reconocidos por las naciones ci
vilizadas;

4.® A reserva de lo dispuesto;en él 
árfieulo 59, las sentencias judiciales y 
ta doctrina de los publicistas m ejor 
!re^uí^dlo<s (d,e las di'Stintas naciones, 
como medio auxiliar para  determ inar 
las Teglas de Derecho, 
íy Esta disposicién no afectará a la fa- 
ttiltad dol Tribunal de ^ H a r  de acucr- 
to c ó n  las partes ex se quo et bono.
i ■'  ̂ -
i- CAPITULO III i

P p o c © cí I m I e n t o .i '
t  , - AimCULO XXXIX

f E as lengua,s oficiales del T ribunal
, ^ rán  el y el inglés. -Si las par

tes acuerdan que el juicio se celebre 
en francés, la sentencia se d ic tará  en 
esta lengua. Si las partes acuerdan 
que el juicio tenga lugar en inglés, la 
sentencia se dictará en esta lengua.
• A falta de un aouerido acerca del 
idioma que deba emiplearse, cada parte 
em pleará en los informes el que pre
fiera de los dos idiomas; el Tribunal 
d ictará la sentencia en! francés e int- 
glés. En BwSte caso, el T ribunal deter
m inará al mismo tiempo cuál de los. 
dos textos se considerará de fuerza le
gal.

El Tribunal podrá, a petición de las 
partes, autorizar el uso de otra lengua 
distinta del francés o iniglés.

ARTÍCULO 'xm

Los litigios se entablarán! ante el 
Tribunal, según los casos, ya por noti
ficación del compromiso especial, ya 
ipor instancia escrita diri;gida al Se
cretario . En ambos casos se indicarán 
'el objeto del litigio y las partes liti
gantes.

El Secretario com unicará inm ediata- 
menite el contenido de la instancia a 
todos los interesados.

También lo notificará a los Miem
bros de la Sociedad de las Naciones, por 
conducto del Secretario geperal.

ARTÍCULO XLI

El Tribunal tendrá atribuciones pa
ra  indicar, si estim a que las circuns
tancias lo exigen, cualesquiera medi
das provisionales que debam tomai^e 
p ara  garantizar los derechos respecti
vos de las partes.

En espera de la decisión final, se da
rá  noticia inm ediata de las medidas 
proipueslas a las partes y al Consejo^

ARTÍCULO XLU

Las partes estarán representadas por 
agentes.

Podrán h a c e r s e  a s i s t i r  d e  a se so r e n  o 
Abogados a n te  el T r ib u n a l .

ARTÍCULO XLUI >

El procedim iento constará de dos 
p a r te s : una escrita y otra oral.

La parte escrita comprenderá la co- 
municación a los Jueces y a las partes 
de exiposi'ciones, contraexposrcioiies y, 
en caso necesario, réplicas, así como 
de toda prueba y documento justifica
tivo.

E sta  comunicación se liará  por me- 
diaición del Secretario, en el orden y 
plazo que determ ine el T ribunal./"

De todo documento producido por 
una de las partes se dará  copia con
form e certiñcada a la p arte  co n tra m .

La actuación oral eonsM irá  en la

audiencia por el Tribunal de testigos,: 
peritos, agentes, asesores y Abogados.

ARTÍCULO XUIV < '

Para toda notificacióni a persona#' 
d istin tas de los agentes, asesores 
Abogados, el T ribunal se d irig irá  (&-' 
recta mente al Gtobierno del Estado M- 
iculyo territo rio  deba su rtir  efecto Iŝ - 
notificación.

I.a mb;ma disíposición se o b s e rv í^  
cuando haya de practicarse cualquieíff 
prueba sobre el terreno.

ARTÍCULO XLV

La audiencia será  dirigida por ólj 
Presidente o, en su ausencia, por eii 
Vicepresidente; si ambos están ausexi^i 
tes, pro.si dirá el Juez decano.

ARTÍCULO XLVl

La audiencia será pública, a m e n ^  
que el Tribunal decida otra cosa ô 
partes pidan lo contrario.

ARTÍCULO XLVn

De cada vista se levantará actâ  ífar<. 
m .adapor el Secretario y el Presitíenle^.|

Sólo esta acta tendrá caráet-ei’ 
ten tico.

ARTÍCUT/J XLVIII

El Tribuníll reglam entará la tramt^r 
tación de litigio, de term inará la íor^nab 
y el plazo en que cada p arte  haya dé-:- 
presen tar sus alegatos y acordará 
lo coneernieníte a la prátdica de laÉ’ 
pruebas.

ARTÍCULO XI.TX

El Tribunal podrá ped ir a las ageck 
tes, aun antes de empezar la vista, 
presenten cualquier doCument;o ó 'áom 
cualesquiera explicaciones. De 
quier negativa se levantará acta.

ARTÍCULO L t

El T ribunal podrá en todo momentók^ 
confiar a cualquier individuo, Cuerpo,; 
oficina, Comisión u organismo que c li- l 
ja  la p ráctica de una investigación 
de tm peritaje. , ¿v

ARTÍCULO Lí

Durante la vM a, toda pregunta per*' 
tinente a los testigos y peritos 
hacerse en los términios que estahie^ÉÉ' 
el Tribunal en el Reglamento indicad#| 
en el artículo 30.

ARTÍGUIU TAI

Después que haya ree ib ito  las pr'üe-*¿ 
has escritas y los testúnOfirlos m  0  
plazo fijado para ello, el pd-
drá ú e n ^ ^ r  la  admisión de más docu
mentos o dcc iaracionei5 que deseí3 ore*
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aojaftar unâ  da las ipaHaSi síb di consen
timiento de la-otra.

ARTÍCULO LUI

Si :una de  las pantos no compaiTice 
vse atetiene do dofeiifdor su causa, la 

i^ra  parte  podin. pedir al T ribunal-que 
^ ^ te n o la  en faoror de su  demanda.
' SI Trli3unal, antes do piw ed'cr así, 
te b r il  de coi'ciorarse,, na sélo de Ique 
illm o  competencia eonifonna -a^4os 
'Retiros 36 y 3X si'm tainijidnrde-que la 
Éemanda so halla bien íundada, de iie- 
eho y doreciio,

AR̂ rÍGüLO LW
' Guando los agonteís. Abogados y ase

sores, dirigidos por e l Ti^ibunal, hayan 
teinpletado sus informes, el Presidente 
^ a rá  por terminad'd la vista.

-ü/i rribuna l se re tira rá  a deliberar

'•^'d ~x»kArieh g ó r é ' ' ‘- a : ^ t '  ■'
. ~í ' — — — .1.̂— —.— ,., . . .  ,, ,   -  .i..^„-í.., ..„, , , ---------------- -------

;^ei>ca de la seniteiiiida.
• X as deliberaciones del Tribunal se- 
• ^ n  y perm anecerán secretas.

ARTÍCULO LV'.i*
i^as decisiones del T ribunal se to- 

l ^ r á o  de los Jttecos presentes, 
f  En caso de eilapato, decidirá el voto 

(Presidente o de su sustitu to .

ARTÍCULO LVI

^  -sentencm eerá motivada.
( dontendrá ios nom bres de los Ju e - 

que han  tomado p a r te  en la voia-

ÁKaÍGULO LYII

Jri l a  s e n t e n c ia  n o  r e p r e s e n t a  s n  to d o  
■h ^  p a H e  la  o p im ó n  u n á n im e  d e  t o s  
.^ fe e c e s , t e  J u ^ e s  d i s id e n t e s  t e n d r á n  
í ^ * 0 Gii’O a  íxácr  c o n s t a r  s u  v o t o  p a r t i -
l ^ r .

ARTÍCULO LYíII

lia  Eentenoia será firmada por el P re- 
ente y el Secretario del Tribanal, 

rá  l a t e  en sesión iptólica, avisando 
^ e v ta m B n ^  a los agenites.

ARTÍCULO LIX

La  decisión del TribnnRl no será 
^ iü g a to r la  m ás que pai^, la.s partes ii- 
,^%anítes y  respecto al caso partiirular,

ARTÍCULO LX

>/ja senioueia será definitiva y sin 
l^dSacldn. E n 'caso de desacuerdo acer- 

sentido y afcanco do la senten- 
el T ribunal la m terprefófá, a pe- 

«feidn do cualquiera de las partes.

ARTÍCULO LXI

' Sólo podrá pedíTse la revisiéni de la 
^sentencia ftiundáRdose en ol descubrí- 
Jimiento de un  hecho do tal rn tu ra ieza  
%ue sea un  factor decisivo y que, al 
id íctar la sentencia, no baya sido cono-

ícMo' p o r  e l  Tdburóal, rti tampoco por 
Su part^qtier- sicmpro

' :qU'0 ta l dí^Kxmüclinfeííto sea debido 
■ la negligenmu. ■ ^
, El procedteienta de-re^^ision empe- 
^ r á  po^ uu-uiito-del Tribunal en que 
He consdigne expr^umentoda existaJ- 
cia del b e ^ ^  en cuestién,\a*econociéni- 
dBia ios ca?!uctei^ que^éaniugur u to- 
Visión y m
ta .petición aúirdtítílé.

E l ThihunahpQdrá exigir'oI ,<5Uinpli- 
ími-eRio do- la. sentemlu antés de ibcoar 

revisión.
Ea demanda ds revisión habrá de 

íormuiarse, a •más".,̂ -ab(íár, dentado de 
los seis meses sigaieiites- ;al descubrí- 

" miento del becboi nuevo.
No podrá pedirse la revisión •írane- 

durridos diez años do la focha de la 
. seüleiicia.

ARTÍCULO l XIÍ

’ Guando un (Estado estime que eni un 
litigio existe un interés de naíuralezíi 
^rM ica q m  le aíeicte, podrá pedir al 
'TribuRal que le peiTOíta iníervenir on 
el juicio.
' El Tribunal tíecid'irá sobre la peti
ción.

ARTÍCULO LX IIi

i ¡Siemipre que se- trate de la úiiterpre- 
tación de uní Convenio en que ,ba¿au 
interveniido otros Estados, además de - 
los litigantes, el Secrefario del T?-ubii 
nal se la notificará ímTiecMataméiiíe.

t e  Tespectl^o-s
crotarí-a- fonem l Boci.edad- d§ iag* 

hSaeio¡nes.

«iisfE ii f f i-a so fi l i i i

K E A IiE B 'jD E üB ^ 
t  .:Acoedieiirla-a lo soIicitodd--pór' "díS 
'íátine d '0 Silva y  €amq)bell, ;iDiique 
lidcem ; teniendo em-;:cuenta lo -dl^ 
pii.eú.o en  lei Real d te e to  do 27

de 1912: do confom iidad 0 í!ái' 
30=̂  dictámenes de la  D iputación "Idd 
■la Grandeua de España y G oniisi^ ' 
perm anente del Consejo de Estada, J í  
propuesta del Mirdstro de G racia #  
Jusi.icia, ' /-

Vengo on ireliabilitar, ain pe rju .ií^  
f e  tercero d̂ e m ejor derecho, el i i tr  '' 
Jo de M arqués día Euentcboyüél-a 
favo r de D. Ja im e  dé S ilva y Mitja: 
iCondo do (Satinas, p a ra  sí, su s hi, 
y* a uceo ores leg ítim os,

Dado 011 Palacio a veintiocho de 
viem bre de mil novecientos vein tiún^ '

ADFONSa.
El Miíiísíro de Gracia y Jüstieia,

J o s é  F it a n g o s  R o d r íg u e z .

Accediendo a  lo sblídiirida;: por é  
I  J a ih te ’fe 'B iiv a  y Canq)b(3ÍI, Ib jque, 

Todo Estado así aotifioatío tendrá' |  teniendo eu . ciiü'n.ta- lo
derecho a in tervenir en las acbiacíQ- 
sales, pero si cjei'oita este derecho, M 
dnteiprotación dada a la sentencia será 
%ua'Imente obligatorja para é l .

ARTÍCULO LXIV

el Tribunal decida lo 
parte sufra>gará sus'

A ‘menos que 
contrario, cada 
prqaías costas.

El preinserto  Protocolo ha sido hasta 
isibora firiinado por Africa del Sur, Al
bania, AustráMa, Austria, Bélgica, Bo- 
llivia, Brasil, Bulgaria, Canadá, Oltma, 
Golombia, Costa Rica, Cuba, Drniaimar- 
‘ea, España, Estonia,. Pirilandáa, E ran- 
tela, Grecia, Gran Bretaña, India, liaba, 
íJ-^ón, Liberia, Lituania', Luxe-mburgo,

- Moruega, Nueva Zelanda, Panamá, P a - 
tegiiay, Países Bajos, Persia, Polonia, 
Portugal, 'Rumania, El Salvador, E sta
f e  Serbio Croata y Esloveno, Siam, 
Buecia, Suiza, Gheco-áEsIovaquia^ ü ru ^  
guay y Venezuela, y ratificado por 
A:lbania, Austria, Bélgica, >Brasü, Bulr* 
garia, Gliile, Dinamarca, E.spaña, F ran 
cia, Gran Bretaña, Grecia, Haití, Ita - 
iiá, Japón, L ikiania, Noruega, Porlxi- 
gal, Bajos, PanamáJ P ó te la ^
Estrado 'Serbio, Croata y Esíove»^ 
Siam, Suélela, Buiza, .Cbeco-IMOTá'* 
qu ia  y Uruguay, éstando

ptibsto on el Real decreto de 27 
®{ayo de 1912; de conlGrríiidad^.cí^’ 
los diictámenes de lR--'Í)iputaci.óTi d |. 
Ja Grandeza de España y O o m is ^  

„ perm anente dei Goasí^o do Estado,¿%; 
' p ropuesta  del M inistio de Grancia-# 

Justicia,
Vengo en rehabilitar, cío |íe rjm ®  

fe  tercero de mejor derecho,-el t ít^ ' 
lo de .Marqués ciGc-Rupit a
D. Jaime de Biiva y iMitjans, Goiiís®' 
de Salinas, para sí, 6us hijos y s #  
cesor-es legítimos. -

Dado en Palacio a veintiocbo do Má 
Yie-mhre de mil novecientos veintiUjpSk

■ ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jasíicm,
J o s é  F pŵ n g o s  R o d r íg u e z .

Accediendo a  lo  soHcitafe por 
Jaim e de gilva y  C a m í^ llg  Dxiquo:^ 
Irécera^* teniendo en cuenta lo 
puesto on lel Real decreto de 2 7 ' 
Mayo de iM 2¡  de conform ioad 
[los dictámenes de la Diputación |  
is! Grandeza de Esipaña y -Gon 
ivermanente del Consejo defCsta 

f e i  M íoísíto  de G
íte í ic iá .
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'Wengo &n rehabilitar, -^n perjuicio 
^■tercero do mejor dereoho, el tí tu
to de M'ar ĵiiés de Torres a  favor de
0. JaTiüo de iBiiva j  Miíjans, Go-ndo 
iO' Baüaas, para sí, sus liij-os \j suee- 
ia&ds legítimos.

Dado en Palacio a veintiGoho de No
viembre de mil novecientos veintiuno.

ALFQNBO.
Ministro de Gracia y Jnstidñ,

lo s á  F r a n c o s  R.o d r íg u e z .

Aocedlenclo a lo solicitado por-idoii 
Jaime de Silva y 'Campbell, Duiqiie de 
Lécera; teniendo en cnenia lo d is
puesto en ¡el Peal decreto de 21 de 
feyo de 19:12; de con'foiTni'dad con 
Ids dictám;en.es 'de la Diipuiación de 
lO) Grandeza de España y CAiimslóii 
permanernie del Consejo de Estarlo, a 
propuesta del M inistro de Gracia y  
Justicia,

Vengo en Rehabilitar, ,stn perjn icio  
d¡@ tercero de m ejor derecho, el t í tu 
lo de lYlarqnes do V ilanan t ¡a favo r 
de ,D. Ja im e de Silvia y  iM itjans, Con
de de Salinas, p a ra  sí, su s h ijo s  y  
sucesores legítiiiios^.

Dado en  Paiacio a veintiocho de No
viembre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£] Ministro de Gracia y Justicia,

Josá F r a n c o s  R o d r íg u e z .

A ^ediendo a lo vsolieitado por don 
feime de Biiva y Ganiphell, Duque de 
[fécera; teniendo en cuenta lo dis
puesto ied Real decreto de 27 do 
Slayo de i M 2 ;  d e  confonmidad con 
los di%3fám?eneís de la D iputación de 
la G m i£ tea  de España y Oomisíóii 
permanouto del Conisejo de Estado, a 
írropuesüi del M inistro de Gracia y 
íüsUeia,
■ ¡Vesjgo en  rehab ilitar, sin perjuicio 
So ttsrcero de m ejor derecho, el t i tu 
lo de Conde de G aste lflo rit a  favor 
fe D. Ja im e  de iSilva y M iijaiis, íGoix- 
ia  de Baiiiias, p a ra  sí, su s  h ijo s  y 
iiiccsore.g leg ítim os.

Dado m  Palacio a  vein tiodio  de No- 
Yiembre de mil novecientos veintiuno.

 ̂ ALFONSO
&  Miüistro de G rack y Justicia, ' ' ‘

f e s á  F r a n c o s  R o D R í a ñ h z . ' y.

At^ediendo a lo solicitado por don 
do Bliva y €anQ,phell, Duque de 

tóe isa ; ieniendo en cuenta lo d is- 
!piosto ean fei Real decreto de 27 de 

de lüPB; de conform idad con 
drctáin^mns de la Diput^cipiii do

!a GT&tóeza de España y Comisión- 
perm anente del -Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia,

Yengo en rehabilitar, sin perju icio  
de tercero de mqjor dereolio, el t í tu 
lo de Oonde de V alfagana a favor de 
■D, Jo,sé G uillerm o de Silva y M lt- 
ja n s ,  p a ra  sí, su s h ijoe  y ^sime^ores 
leg itim o^.

Dado en Palacio a veintiocho de No- 
vlemibre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Mitiisír© de Gracia y Justicia,

JosE F ranüOS Rodríguez.

Accediencio a  lo solicitado por don 
Jaimic -do Silva y 'Gampbell, Duque de 
Lócera; toiúendo en cuenta lo d is
puesto en !6i Real decreto de 27 de 
iMayo de 19'i2; de conformidad can 
los diiciámenes de la D iputación dd 
!Ia Grmideza de España y Comisión 
perm anente del -Conseno d-c Estado, a 
propuesta del Ministro de Gracia y  
Justicia,

Yengo m  rehabilitar, sin  perjuicio 
d’0 tercero de m ejor dereeho, el i í ^ ~  
lo  do Vizconde de A lq u e rfo ra d a t «a 
fav o r de D. Ja im e  de Bilva y Mi-t- 
jans', iGonde d e  ¡Sa^Mnas, p a ra  sí, .sus 
Irijos y isucesores legitim óse

Dado en Palacio a veiníiocha,<ie No- 
viemlbre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

El Ministro 4e Gracia y J'isticia,
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

na, cargo que desiemneñó hasta el año' 
1-9P0. . ■ —  ■;

En 24 de -Septie-mbro de 19-02" fuói 
nomb'mdo Ecónomo de \v. par.ro<ípiia-i 
de  téí-niino de 'Barí Pecho Apés'toi,^
Üér tagena, tíosempeñando este  cargo i 
h asta  31 de 'Mal-zo úe  1908, i

E íí í.® de 4í>otubm de t9é9  íu á n o m -í 
tead'O Ecónomo de la parroquia d b ’ 
tó^-míiio de iSan Aniolin, da La mism^L 
isfudad, desempe-ñsndo cate cargo has- 
tai 23 de Murzo de 1943,. fec,ha en -que 
to é  nombrado-, en virPrnl de c’oncurs% 
Du.ra propio de la ihisma parroqui^ ' 
m rgo  que ac tua toen te  desemipsüa.

l i s s a s  BE U  S l l i M

Yengo en  nom brar para  la  Canon
jía  vacafífe, por promoción de> D. Jo 
sé Hernández, en  la Santa iglesia 
tech^al de .Cartagena, a D. José Miguel 
Navarro Abellán, que reñne las ocact- 
íficiones exigidas por si art-fculo íi> del 
Pi,eal decreto de- 20 de Abril do L903.

Dado en Palacio a veinthiiio de No
viem bre de mil novecientü& veintruno.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Josa F r a n c o s  R o d r íg u e z .

y  servicios de D, José Migujsí 
NvAmrro Abeíláih

Gur^ó y probó surs estudios en el 
Sem inario X onciíiar de iCartagenaí, 
eíbionda él Bagredo Orden dei 
b iterado en  1'89B.

E n el .Beminario Central de Toledo 
recibiió ios ¡giradotS de Licenciado y 
Doctor en SagracLa Teología.

En 1898 fue nominraclo P ro ft^b r 
dpi gcininalrxo Conrálim- de

Padecido- error en la publicación del: 
siguiente- Real decreto, se reprodiic^f 
debidam ente rectiñca-doc , ; ,, ' '

REAL DEGRSTO ^
E n  considerac ión  a los- sermíCk)^: 

y ic ircunstancias deil G enei'al da b rii. ! 
gada D. Pedro- Yives y Yich,

Yen-go en prom overle , a  p rc^ues^j, 
ta  del M in istro  de íia :Guerraí¿y 
am ierdo con el O onsejo de 
tro s , al fempleo de G eneral dci^ivi",!; 
s ión , con  la iantigüedaai del düa 
del c a rr ie n te  ni-exS, en la  
p ro d u c id a  p o r  failecinrieiito  ñ o  -ddil' 
F^^nando H om ero y E icncinto ',

Dado en Patacio a veintioctio 3 ;̂ 
Naviembre do m il nuvcoientíos 
tiuno.

El Mííiistro á t  Is Gtierrsj
J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l

EXPaBicro^N •• t
®ÑOR: En¡ cumplrmiento de 

posicmnes contei]¿las en el 'S ¡̂
do 4# de Jufk) de exi^te^ |

B.Qjnnbrado'S con eai’áoier inloriiia 
fco Troícsores m.0rcant '̂'tes, <bs 
dos'de Julio de 1943, y los ^
desde Bepláombre de 1919. Por 
dicionos do tales nomm'amiisD^bé; 
saorvinios de ^ tos toncinnarios 
den dar el total TOMlrmieíit<> »ipxe 

COR-'la ereación del Cuerpea 
iqpB están redu-eMos a practicar 
í£)®ciiias cm tóles, sin deseonfpetó* ' ^  : 
%3l A dffiiújstatóán pimdrLáaá, Ins 
:§enies k a b a j^  «pe, sobro teüd de^Ési 
fe ií#lántei<ki de ía ley Rofctí&Sídkipi 
&  M cputriRíción sobre las u í^ d a d ^  ' 
texigen ospesiakes canocimientas 
c^idilo'S. Po'dría constituirse el
nal que ol 'citado Real d-scrcita 
m ;  pero tal solenuiidad, aparto dexi^qp;,



jbramientos, no parece ju'stificad''^ para 
to am in ar núm ero tan liimitaúc de opo- 

; ?sitores, razón que, sin duda, ha tno ti- 
’wado el lai'go aplazamiento que viene 
■^sufriendo la'constitución de aquel T rí- 
•buntal; y por darse la circunstancia de 
•iliallarse hoy coiistiluído el que ha de 
{juzigar la aptitud de otros funeiona-' 
¡riO'S en la aplicación de 'conocimientos 
jmanifiestamente anál.o.gos para proveer 
d 7'0 plazas de liquidadores de u tilida
des, el Ministro que suscrihe tiene el 
honor de someter a la aiprobaciófii de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 29 do Noviembre de i92 i.

 ̂ SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

FraNCisco DE A. Cambó y Batlle

REAL DECRETO 
■ A propuesta, del Ministro de H aden- 
(da y de acuerdo con Mi Conisejo de Mi- 
eiistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En sustitución de 

iüos preceptos que regulan el ingreso de 
:^os Profesores m ercantiles al serv ido  
;ide la Hacienda, y para que puedan h a - 
.icerse definitivos los nombramientos do 
4-os ¡funcionarios que sirven in terina- 
enente sus destinos, la oposicióiii que 
establece el Real decreto de 19 de Ju -  
ilio d e  1915 se verificará con sujeción 
-ja las r  egl as s igu i en tes:
, A) El Tribunal que ha de juzgar a 

“♦los opositoras será  el creado por Real 
decreto de 23 de Septiem bre últim o 
,f)ara el concuriso-oposición a plazas de 
liquidadores de la contribución de u ti-  
0 dades.
I Serán de aplicación a estas opo- 
'fei^^ones los preceptos del artículo 8 .” 
Sel Real decreto prim eram eiJte men
cionado, en cuanto no se opongan a lo 
iálspuesto en el presente artículo. 
i ;G) E l Tribunal c itará a practicar 

oposiciones a los interesados con 
tj^ ínco  días de anticipación.
 ̂ Dado en Palacio a veintinueve do 
^Noviembre de m il noveciéntos ve 'n - 
iiuno . !

• ■ ' ALFONSO
. El Ministró de Hacienda,

tn ^ N c isc o  DE A. Cambó y Batlle.

' REALES DECRETOS
''^yango en adm itir la dim isión que, 

haber sido declarado OAceidente del 
.íkierpo de Abogados del fe tad o , Me ha 
^ e se n ta d o  D. Antonio Becerril y La- 
;g¿rdia del cargo de Vocal del Oonsejo 
^  Administración de las minas de Al- 
'^madén y  de “A rrayanes”, cuyo cargo 
desem peñaba en concepto de Abogado 
idel Estado, nombrando en su reem - 

a D. Ildefonso Diez y Gómez,

H o v ié m P r g  T92Í ' G a c e ta  R e  M a 3 r i3 .-N ú m : 33^

Jefe de Adm inistración del expresado 
Cuerpo,

Dado en Palaeio a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos veki)- 
tiuno.

AI.FONSO
El Ministro ele Hacienda,

F u a n g is c o  d e  a . Ca m b ó  y  B a t l l e .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, I

Vengo en autorizar al Ministro de 
Hacieada para  que se continúe reali- 
'zando por adm inistración, como caso 
bomprondido en el núm ero tercero del 
artículo 5ñ de la ley de Administración 
y iGontabilidad de la Hacienda pública 
de 12 de Julio de 1911, las obras de 
reform a y ampliación del edificio del 
Estado que ocupa la Dirección g-eneral 
tío la Deuda y Glruses pasivas, coni 
arreglo al proyecto aprobado, im por
tan te  286.'51i pesetas, satisiaciéndoso el 
gasto con cargo al crédito consi.gna.do 
en la 'Sección undécima, capítulo déoi- 
mosexto, artículo único, del P resu
puesto vigente.

Dado en Palacio a veintinueve de 
'Noviembre de mil niovecientos vein
tiuno. .

■ ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n u ís g o  d s  a . Ca m b ó  y  B a t l l e ,

A propuesta del Ministro de Haíeien- 
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y como caso comprendido en el 
Bipartado quinto del artículo 52 de la 
'ley .de Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda públioa.

Vengo en autorizar al Delegado de 
Hacienda en Alicante p a r a . la celebra
ción de un concurso de arriendo de lo
cales en que instalar las oficinas de la 
Delegación de Hacienda de aquella pro
vincia, debierxdo cum plirse los precep
tos contenidos en el artículo 53 de la 
'ley citada, y consigniarse efplazo y de
más condiciones que determ ina el a r
tículo 48 de la misPxia. 
i Dado en Palacio a veintinueve de 
Noviembre de mil novec-ientos vein
tiuno.

ALFONSO
El Ministró de I-Iaciends, ; ■ I

F b a n c ís g o  d e  a . Ca m b ó  y  B a t l l e .

A p ro p u e s ta  dell M inistro  dó H a
cienda,

Vengo en conceder, libres de todo 
gasto, honores de Jefe  superior de 
A d m in istrac ión  a  D. R am ón E u g e- 
nio L osada y L osadap  á;l tiem po  de 
ser jub ilado  regL am en tariam en te  del

ca rg o  de In ie ry e n to r de H<aciend.a da 
ta  p rov incia  de Sevilla, que desean-^ 
p eñaba con  la  ca teg o ría  de Je fe  dei 
A d m in istrac ión  de s e g u n d a  díase} 
con .arreglo a  lo d ispuesto  en  el pá
r ra fo  segundo del a r tíc u lo  13 de ¡lia' 
ley Re/guiadora del im puesto  sobuQ 
T ítu lo s , G ondecoraciones y Hono
res, texto refundido de 12 de iMarzo 
de 1921.

Dado en P alac io  a vein tinueve dé 
N oviem bre de mil novecien tos vein-« 
tiuno .

ALFONSO
El MhAstro de Hacienda,

F r a n c is c o  d e  A . Ca m b ó  y  B a t l l e .

ffiiS liT iía  IB I I  K l B i M i l

BfLÚIJ'lS DEGRETO.S 
Con a rreg lo  al a rtícu lo  4.* del 

..Rcg'lamenío de 7 de Septiem bre 
de 1918, ,

Vengo en n o m b ra r Je fe  de AdmD 
n is [ra c ió n  civil de te rce ra  c lase , Se- 
loreíiario del G obierno  de la p rov in 
cia de Toiledo, con la an tig ü ed ad  d0i 
23 del ac tua l, a D. A ntonio B aam on- 
de R odríguez, Je fe  de Negociado de 
p rim era  clase . S ecre ta rio  del de Pa- 
lenoia. ^

Dado en Palacio  a voin tinueve d-a 
Noviem bre de mil novecientos vein
tiuno .

ALFONSO
Ministro d« la Gobernación,

Ra f a e l  Go s l l o  y  O l i v á n .

A propuesta del Ministro de la Oó^ 
bemación, do acuerdo con la Comi
sión perm anente del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente: > 
A rtículo 12 iSe concede la  nacio

nalidad española a D. Oarjos ’Francis
co 'Schaller y K ratscbm ayer, súbdito 
austríaco. ■ /  T

A.rtículo 22 La expresada conce
sión no p roducirá  efecto alguno hastá 
que el interesado p reste  juram ento  id'.6( 
fidelidad a  la  Constitución y de obe
diencia a las leyes, con renuncia , de 

: todo pabellón extranjero, y  sea inscri
ta  en el Registro c iv il., ' ,

Dado en Palacio a  veintinueve d® . 
¿Noviembre de mil noveckíntos vein- , 
tiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobsmaci/ r

Ra t u e l  Co e l l o  y  O l i v a n
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REAL ORDEN
íEx'cmo. S r.: De conformidad 3on lo 
;aY6B'iclo, en el ai^tícnlo 85 "*e la ley 
f i s io n a !  sobre organización del Po- 

J i i d i i c i a 5 ,  •

g. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
en nombrar Secretario de la Jun ta  
íM'ñícadora de los asipiraníes a la Ju -  
catura y al M inisterio flsca] a O. ^a- 
rn iíK ) Ló'pez Peces, propuesto en p ri
or lugar de la  terna formada pqr la 
presada Junta. i
p e  Real orden lo digo a V. D. para  
, ^conocimiento. Dios guarde a V. E. 
acii'C'S años. Madrid, 28 de Novieni- 
e de 1921.

FiRAJNÍGOS ROBRIGÜEZ

ñor ¡Presidente de la  Junta califica- 
dora de los aspirantes a la Judica
tura  y al Ministerio fiscal.

m i l
REALES ORDENES

limo. S r .: Debiendo proveerse, se- 
n el Real decreto de 23 de Septiem - 
e de 1918, tres plazas de Oficial de 
jeera clase de'l Cuerpo téenrco-admi- 
sírativo de la Guinea española, dota- 
s con el haber anual de 3.000  pese- 
5 y 6 .0:00 de sobresueldo,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
e los Oficiales de tercera clase del 
:erpo general de Aldministración de 
Ea-cienda pública que aspiren  a ocu- 
rlas d irijan  instanicia al Subseereta- 
> del Ministerio de Hacienda en tal 
ntido. Las peticioiiies, así formuladas, 
brán de ser presentadas precisam en- 
’en el Registro general del M iniste- 
) de Hacienda hasta el día 15 de D i- 
3mbre próximo inclusivo, rechazán- 
iSfi de plano las que lo fueren  con / e -  
a  posterior. • >
De Real oixlen lo digo a V. T. para 
conocimiento y debidos efectos. Dios 

lafide a Y. I. muchos años. Miadrid, 26 
t Noviombx’e de i9;21.

I : ¡P. D.,
BERTRAN 

jñor >Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: E n  cum plim ien to  de lo 
spuesto en  Real decreto de 10 y  Real 
den de I f  de Agosto de 1020,
Y istas íLas co tizac iones de la  onza 

feoy” de oro  ¡fino en el merciado de 
operes, y  el íprprncdio la  B p jsa

de M adrid de »Ia lib ra  e s te rlin a  en  
g iro s  a la v is ta  sobro  aq u e lla  plazia 
d u ran te  los días 24 de O ctubre  al 23 
de N oviem bre del c o rr ie n te  año , 
am bos inclusive,

S. M. el 'Rey (q. D. g .), co n fo r- 
m án d ase  con So p ropuesto  po r esa 
D irección general, se h a  servido d is
p o n er que el recarg o  que  debe co
b ra rse  por Las A duanas en las li-- 
qu idac iones de los derechos c o rre s 
pond ien tes a  la s  m ercancías im p o r
tad as  y exportadas por las m ism as 
d u ran te  eir mes' de ^Diciembre p ró 
xim o venidero, cuyo pago haya de 
s e r  efectuado  en m oneda de p la ta  
españo la  o b ille tes del B anco de E s 
paña, en vez de h acerlo  en m oneda 
de OTO, se rá  de 40 en te ros 95 cen 
tésim as p o r  lOOv

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su con o cim iento  y efectos c o r re s -  
pondiente.s. Dios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos año^s. Biacirid, 29 de Noviem 
bre de 1921.

ÍIAMBO

Señor D irec to r g en era l de Aduána.s.

lim o . (Br.: E n  cumpUimiento de lo 
disipuesto po r Real o rden  de 3 de 
Ju n io  ú ltim o, sobre la  m an e ra  de 
ap lica r e;l recarg o  que se estab le  ce 
^-obre lo s derechos de A ranee)! de las 
m ercan c ías  o rig in a ria s  de p a íses  
que ten g an  su  m oneda depreciada  
con resp ec to  a  la  españo la ,

iS. M. el R ey (q„ D. g.) ,se h a  s e r 
vido d isp o n e r que, d u ra n te  el m es de 
Diciembre próximo rijan  las coti
zaciones m ed ias que a  co n tin u ac ió n  
se  detallcin, com o base p a ra  la a p li
cación  de (Los coefic ien tes e s tab le 
cidos p o r la  p re c ita d a  d isp o sic ió n  y 
d e te rm in ac ió n  de ilos corresipon- 
d ien tes re c a rg o s : E ran co s  fra n c e 
se s : 52 en te ros, 954 m ilé s im as; 
F ra n c o s  b e lg as : 51 en te ro s , 341 m i
lé s im as; L ira s :  30 en te ro s , 11,3 m i
lé sim as; tM arcos: tre s  en te ro s , 213 
m ilé s im as; D oronas: cero e n te ro s , 
272 m ilé sim as; E scudos p o r tu g u e 
se s : 10 enterosv 71 loentésim as, y  
Finilaudm : 14 en te ro s , 493 m ilés i
m as. D : ■ > "

De R eal o rden  lo  digo a  Y. I. p a ra  
su  oonoeim iento  y eféctos c o r re s -  
pondiontcs. D ios g uarde  a  Y. I. m u - 
dhos años. M adrid, 29 de N oviem 
bre  de 1921.

-.1  :■ iGAMBO

Señor D irec to r g enera l de A duanas.

¿DMIlSTMCiOS « R A L
f i l i s r a w  DB ESTAM

s u B B E Q n E T m m
SECGÍÓN DE POLÍTICA

El GobiernO' de Hungría, por Real 
decreto d'e 12 del actual, publicado en 
el periódico oficiai del día 15, ha d is-í 
puesto que desde el. 16 hasta el 30 las- 
cajas dei Estado Húngaro de Emisióni’ 
en Budapest y sucursales dol mismo 
en provincias percibirán a título d e  
pago ios billetes de 200, 50 y 25 coro
nas del Dance A ustrchúngaro, con es- 
tam pihado húngaro, con un descuento 
de 75 por ICO, debielido tenerse en 
cuenta que desde el 30 los menciona
dos hilietcs no serán aceptados ni cam
biados por otros, perdiendo en su yir-,- 
tud  todo su  valor. ..........

Por el mismo decreto se auto-rizia, 
fein descuento alg^ino, hasta  el 30 deP 
corriente, el cambio de billetes austro-  ̂
háii'garos con estamipilla húngara de 
20 y 10 coronas por ios del Estado 
húngaro.

Lo que se hace público para cono- 
cimiento general. Madrid, 28 de No^ 
viem bre do 1921.— El iBubsecretairio,. 
E. do Palacios.

SECCIÓN DE COMERCIO

El -“Diario O ficial” de la República 
fi'ancesa correspondiente al día 21 del; 
actual publica un aviso a lo¡s exporta
dores en el que se hace público que _ 
por derog'sción de las prohibicioric de 
exportación dictadas por los Decretos 
de 27 de Mayo y 14 de Agosto de 1920 
en lo sucesivo y hasda nuevo aviso po
d rá  exportarse, sin necesidad de p re
via autorización, m adera de nogal re 
donda, en bruto, escuadrada o ascrrsu- 
da (Ex niúmero 128 del Arancel de im - 
portaciún).

Lo que se hace público para  conoci
m iento general. Madrid, 26 de No
viem bre de 1921.—El Subsecretario,. 
B. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS .
El Cónsul 'de España en  Caracas par¿¿ 

tieipa a este M inisterio el fallecim ien
to del súbdito español Aurelio 
Cruz, ocurrido en Barrancas.

Madrid, 18 de Noviembre de 192E. 
E l Subsecretario, E. de Palacios.

El Góriisiil general de España en Bue-« 
nos Aires participa a este M inisterio 
;el ífalleclmienlo del súbdito español 
Ramó-m Conde Sarnpayo, de ckiciienta: 
y  dos años de edad, soltero, hijo d o . 
Domingo y Elm ita.

Madrid, 26 de Noviembre de 1921.—  
E l Subsecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de Españá en Yereeru25 
participa a aste M inisterio el falleoi- 
m ieqto del súbdito eppañoi Juah  ¿oM j



. l ^ ó v i e í n E f é ' G a c e f á

IfenlD fí^ m t o a i  é& ¥ í^ n m m  
D v ^ o , solt^ero, de Irern- 

f  Ú9 S six)S» mariBeiTO, ocurrido ñ
v'.apor nTe^icaíio Villaiier- 

oI 2\y d e  Aig^)vSto de-i p re í^ e rd e  a ñ a  
ladrid , de M aw cm to  dte í ^ á .

E. de ParaíS'íOs,

m ; ü&Dŷ ñ̂ general de España ea  
re s  pi'í.f-tleJpa a este MirdstJerio el 

nto d e l  súbdito español
    Piaoiro, figonero dei va-
tr^ lés ''YÍT>3nl”j oouTrido en alta 
el 27  de •NoY.ie.mbre de i9S0. 

Madrid, ñi da NoYiembré de ÍP21, 
-BijJ>^ein;:etano, E. de .PaladOiS.

IÍIS .T B 2 I0  m m m  i  j i j s t i c i a

lw i^ 3 C ;< T f  rE P íE B S L  DE LCS RE-
f  ' «líSTP &E?.- S p T S B iaO O  .

I ^ e g i ^  ^  •''O la  or@ar«?2ae3é a  y p6-

'. {tJvrdimiación.)
..:'• lajíículo *36. Las Ju'i¡':s.s direc-tiv;^s 
^CHfeáfi SST corregidas:
.'•' Ckiaecio tuasen  morosas o Be-
Igí^íHites eo. el cum plim iento de sus 
i t e r e s  cñcialea  ’ _ • _
; ^  €#ando el ejeroioio de  ̂ sus
í^opieloBes inflingieren  las dlsposicio- 

I^aies» , .

" €üando faltaren  a:l respeto dc-
superiores jerárquicos o 

Iteo^edee ie ran  sus órdenes.
 ̂ ^  -eslXv-s casos inourrirán  en las eo- 
limcCTHies- fiisciplnmrias de aperoiM- 
jliiento. rei.)‘’ensión y  multa, míe no 

 ̂ 'i^o^sier de ld)O0 pesetas, im- 
la Dároociáiii general O: e!

dArtloiilo 437. Tan pronto corno las
  di^L'otivas o la £vfrecóiccs gene-
tengan coiiociiíiieiito de la existen- 
do alguna de las indicadas, faltas, 

expediente en el cual nece- 
; babráxi: de ser oídos los in?- 
y en Yiriiid de lo que del 

|Bisnu: r¿saite  lesolverá lo que a ^  
lu id o  proceda.
r  'De -'las icultas inopuestas por I p  
p tiñ tas -d-ü activáis o por la Dirección 
^feierai, el Notario ipoclrá a^^ielar den- 

del tériTiino de ,quince días: d.el 
|tiC(iierdo de las Jau tas  ante la D irec- 

y del de esta ante ol M inistro.
I' VÁrilcul-o 438. La reincidencia. 061*4 

con. nnova m ulla del duplo 
" t f  que so bubieso impuesto . a la 

lera íalL% siem pre que esto du- 
BO exiu jda en ningún caso de la 

inóxima que pueda im poner- 
.por Tos respectivos superiores je - 

'cos.
A rticulo 439. Sin perju icio  de lo 

«5;^pisefi'to en los ai'Mciilos ariLeriores y 
t e  los casos 6.^ del lu'tículo 433 j  3,° 

'436, los, Notarios y ias Ju n tas d i- 
tivaa, sin  necesidad de expediente, 
>án ser corregidos ccm una m ulta 

no podrá exceder de 250 pesetós, 
da falta  no afeefase a da auteriáaal 
órdenes del Ministro, y -de p s- 

si afectase a  dicm- autoridA4;‘ 
^ reo o ió n  que será im ^resta  peer ía  
"""reofílto general, sin luji^

oorso a lg u n o  ic o n tr a  ssu ír-eí¿^u€ión.
<Ártkiú<! 440. CumÚG sea ñrm e una 

coiYi’eeoión de m ulta, la Ju n ta  proce- 
decti a -hacerla Si el Notario,
dentro de los quince día^ siguientes 
al roqn-eriiiiiienüo i?a pago 110 lo eíeo- 
tiiai^a voiüntariame.ate, se obseri^irán 
las siguientes regla-s:

‘Bb enajenará la parte  de la fianza 
del Notaric* corregido, sufíciente a 
b rir la m ulta impuesta, y  los -gastos 
que Gcasioii'e su Cumpliraienio,

Si la ílaijza estuviere constituida en 
valores o efectos públicos, la enajena- 
oion se liará por níp Je ;Bolsa, si lo 
hubiere en la loccb-,„i: en su defecto, 
■por Corredor de Cr}. tm io, y a falta 
de ambos, por un ó gente -de Botsa de 
o tra residencia ,q*i*' el Decapo desig
no ba^o 'SU responsa.Diiidad.

Al efoeto, la-"Dirección ordenará a 
la Oñcina en que estuviere -consiltuííja 
la fianza que -entregue al Decano los 
títulos necesarios para cubrir la res- 
ponsabiMdad -decretada. Él Decáno po
drá bauíorízar a quien tenga por con- 
ven ien la  siem pre bajo su resp 'ersabi- 
IMnd, para recoger los títulos cuando 
la entrega haya de efe-otuarae en lo- 

ide ’ pie ^.0 sea la -de su residencia.
.fuese de himussl'Is^s, se 

0-1 en '1  los SU dei entes en subasta 
ub’ sujeción -a las dispí.-sicio-

I ' es a 'm c  cías en la ley de E iijiii- 
c > c n ) r vii, y  r- iernpre a instan .cía
" / m  ̂ ted Dolcgio, Pi cus I tendrá

pc.s.....j.j.uPJ, tanto para om])áreí:ar 
ant-o los Tribunales ordinru'ios, como 

su stitu ir  legalmente su represen-

Todos los gastos serán -de cuenta 
del Notarlo oorregido, y m ientras no 
se  hagan, ••'efectivos por éste, los siipli'- 
rá  e! Golegio Notarial.

Articulo 441. Procederá la tra-sla- 
cíóv forzosa por alguna de causas 
sigu len te s :

IP  .Por reincidencia en cualesquié-' 
r a  clase de competencias, ilíertae con 
•motivo del ejercicio de la profesión.

¡2 .‘ iPér ireincidencia *en celebrar 
coBVenios de reparto  de trabajo  con 
otro u  otros Moiarios.

3-.* €11 ando en los actos realizados 
por, los Notarios concurran ,cualesquie- 
iraDptras- circunstancia:s especiales' y 
graves o oonsideracioBes de orden p ú 
blico imiy .calificadas.

4.* Por haber sufriido el Notario 
tres  penas do m ulta por las faltas a 
que hace referencia el artículo 43 de 
la  Ley, o tres norreceioneá d isc ip lin a - . 
^rias  ̂por sim ulación dél derecho a p e r
cib ir la congrua.

Artículo 442. El Notario a qu ien  se 
imponga la corrección de traslación 

no podrá concursar Notarías 
duran te  él plazo de dos años, contados 
desde el d ía  en que tome posesión de 
la  Notaría a  la  cual se le hubiere tra s
ladado.

Artículo 443. Por ningún concepto 
podrá volver e l Notario trasladado al 
tu g ar en que sirv ie ra  al serle Impues
ta  eMa corrección^ ni al mismo d istri
to notarial.

.® íouk) 444. La traslación forzosa 
será  decretada por acuerdo del M inis- 

^Gracia y Ju stic ia  a propuesta 
ífe ?j|t D irección general.

!j|Í& cuJo 44ñ. A cada Notario que 
jMs^:é«áüaijada¿p í n E z ñ s a a n r s e  lé ex

pedirá nuovo título» j^oniendü nohi ^  
cancelaci-ón en .el de la Notarla anta^' 
riorm ente servida, ^

A rtículo 4-40. Procederá la sc-para- 
cióri del Grueíqjo, m ediante juicio j  fa* 
ito dei rilribunal de honor, cuando íab  
te en ei Notario ei requisito  de bue« 
ñas costumbres, exigido por ei arlieu- 
lo i(> de l;a Ley, corríO' censBcufíndE ú% 
actos de tan  notoria gravedad que ha-, 
gaii desmerecer ai Nolario en con* 
cepio DÚbiiüo 0 indigno de .seguir de^ 
empeñando sus funciones.

Del Trílmnal de honor.

Artículo 447. Si algún Notario -eo*. 
m etiere u n . acto de -caiheter-dashon- 
roso para  sí o para  ai Notariado, podrá 
ser sometido a filribmial d.a h.onoá 
aunque hubiese sido juzgado por ota^ 
prookiim iento, siempi'C -que ’lHibiese 
de continiia.r &a la caiavira.

Artículo 44:8. Pa.ra la eoiisdítuciófi 
d.d Tvibunofi de honor han do conem ' 
rr ir  las rJp 'ÍB iue.3 ci"*cunsíanrias:

[y Qor- ic soiiciterj ¡y efi/.m  confor
me-. ij cuarto  a  l a  natos ■ des- 

Ur-] hpc-lio, seis NTíaTÍos de-l 
Col ce'o, Iros de ellos, por lo m finos,nit 
la rnu-^'o c re iría de-l' acúsadcx

2.'" vue confirmen el hecho las no
ticias .adquiridas por la Juni.a direc
tiva del Colegio al que pertenezca ú  
a-ctisado.

A rlículc 449, 'Cualquier Notario 
drá solicilar de la Ju n ta  'directiva fie 
su -Coíegio que se fie someta, al juide 
del oldbu-na.] de hoiicr.

La Junta, en •vista de las razcnes 
ad-'icidas por él solie-itania: y de ‘h i 
noticias ¡que tenga acerca del lioabo ¿c 
aué se Ivaie. aeoridará o nO' la rnoAL ,; 
tución dcl TribuinaL Este acuerdo se
rá- inapelable.

Artículo 4'60. Cuajido la Direcdtfe 
general tenga noticia ele algüno dé
los hechos a que so r-cílcre- el arlfoM^
447, lo- pondrá en. conocimiento de íi 
Jun ta  clirectiYa respectiva, a los. efec
tos de la constitución delÉí^riminal -ds 
honor.

Artículo 451. La Jun ta  direeíivOf 
después de eumplklos lus trám ites qui 
preceptúaB los artículos 448, 449 |  
4!50, decretará, la constitueióa del JM» 
bunal de honor, que estará form o^ 
por el Decano del iCifiegio y  seis Ñofá  ̂
ríos de categoría igual a la dei qai 
haya de ser juzgado, los tre s  más 
tiguos y los tre.s más modern.bs, to-dr»s 
ellos del mismo Eolegio al qxie nerte-' 
nezca el acusado. E n deiocto de los 
tres Notarios más antiguos o de 
tres más modernos, se oonstitulM  S 
Tiribunal de honor con los Nettó-oi 
que sigan .a unos q otros en orden 
antigüedad, y ' a  fólta de todos ésto| 
antiguos y modernoB, serán Yncalá 
tíel Tiribunal de honor ios iNotarios ^  
categoría superior a  la del acusado, y 
SI tampoco los hubiere, los de la í i # '  
rio r. ^  ...

Arlículo 452. El Decano y los No
tarios a quienes corresponda formar 
p a rís  del Tlribimal -de honor no^po- 
drán renunciar ni alegar exjcusa 
les exima de cum plir su obilfao:w  
Bi la  alegaren serán somelidos a  la 
form ación q u e  prevhm e ei ártico^ r
448, y  juzgados, en su caso, con 
glo a  los preceptos dei presente títolá

A^rtícuío Una vea < ^ 6tlhiíÍJ



__

^n ^ rm n p al d e  j  su-.. p r i 'íB e r a
el í'JotaríiO más antiguo dax'á 

3n ía  f e i  o b je io  p a iía  e l c u a l  e e  foi?- 
6̂- e l  ^ t ’-ib im aí y  de l ack> d e s k o n r o ^  

cba d e  ju z g a r s e ,  3a d e s p u é s  d e  
r acn sac lo  o a l c o m p a ñ e ro  q u e  f e - r u 

s e n te ,  s i  a i  e fe c to  lo r e s ig n a s e ,  ex^  
>á.ii Sil p a r e c e i ’ lo s  c o n e n iT e n ta s ,  
'B r ib u iia l,  a n te s  d a  r e s o lv e r ,  d o -  

p ra o tic -a r  u n a  in ío .ri7iaci(>n d o c i i -  
 ̂ g e n i a l  o d c s t i í l c a l ,  s i  lo  e s t im a s e  n e 
cesario »

Artículo 454. B1 l> ib iinal do bonoc^ 
itro  de los ocbo días sigdieníes^' ai 
•su conotitncién-, caltíicaxá el beoho 
ÜYO -de su rauíiién, eousigiiatido si 

..oam dod"ocroso, /  acordárá-:,€i niio- 
ie orno la aioíi'feüi Cuerpo (ctcl

, ferio resferr^ 'udo. 
p ie s  Yocalí's T e n u sa l no podrán:

,á}S.feners:o d e  votar.
Áriicufe 455, De cada una .de las 

,í í̂®ÍDnes que celebre el ^Ticibiiiial de- 
^ m o T  se levantará ac ta  por duplica^ 
| | o y  constará eo la  de caliñeaclón o 
Aesolncion deñrátiva una relaGiói!! do 
■’Ips hecáms .quc^urfe-ínaron la constitu í 
■’ ifién del Slribiniai y la declaración do 
^ 0  .el Aotario acuña.do es. o no autor 

acto dnsbonroso sometirlo a su jiii-

fallo tfel rilribunal de honor será.
'^ m e .

A rtículo 456. ' ñl ‘Ol fallo 'del T rihu- 
t e l  de honor declarase que el acusado 
j|á. ••.jndigno de pertenecer al Notariado,

Decano, Presidente del Ilnhuna], le 
ilfeiiboará dicho fallo y I0 inyitaiai a 

,en el térm ino de quince días p re
sento la  renuncia cargo de Notario, 
p t  el acn-sado no concurriese a la oí- 
|ac ión  hecha por el Decano con este 
ip)Oeto o se regare  a solicitar dicha 
Ifenunxun, 'pf íallo se hará público in- 
fbedíatam cnie y se procederá á lo que 
flptsrmina el artículo siguiente.

A rtíaulp 457. Dn qiemplar de 
hctas sefelevaráos la  Di.rección general, 

el M inistro a la Co- 
M s ié m p g r m a á ^  del Consejo de É s- 
fedOi, a tsp lo  o^eeto de comprobar si se 
| a n  seguido en la tram itación del 
ásimio t e  disposiciones reglam enta-

" Caso^firmatiTO, el Ministro de Gra-

f % y  Justicia, w a propuesta de la Di- 
ccio^ dictara de Real orden la se- 

(fel residenciado, en
^^^ucíón  feX fallo del íOribunal de ho- .

O H T Ü L O

pE X-A. tmfíAíílZ^áCION JnKARQUrCA DEL -

rrA'niABíS. — - Dax M iNisa’f«> d e  g r a c ia  
jm T a m u ^ -4 ^  z á  d ir e u g io n  g e n e r a l  

BiGisrRos^^ u t  d e l  n o ta í^ ia d o  —  
■pm J tm  GOMaiGS I^0TAR:TALE9 y  so b  
fíJTrrAS DIIlECrrVAS.— DE LOS DERECHOS, 
Ip ^ O B E a  Y  PRSEMIÍ^ENCIAS DE LOS 

' NOaSVRIOS

Qvcicyx y  Justicio:,
A A rtfeuio 458. Los Notarios., en su 
§ % áai2a*íMn Jerárquiea, dependen d d  
^^ ^ is tro  de Gracia y Justicia, de la 

ocióR general de los Registros y 
Notariado y de las Juntas directD  .

los üol%iois, 
ló c u lo  S  M inistro de Ora- 

c p a  y Justicia, N o t s ^  Máyor del Rei- 
, os ea J e |e  superio r del ^ t a r i a d o .
, : ^o ino  M  N o á í^  del Reino,

d p c u n í^ -

tos puhífeos i (̂s?gaÉdsqpor Ja
R esi en los iéemmú^ p W
,(a Real orden de íB f̂e MM*m> de 1918*-

Be la Dwección general de Um R e g i^  
>tros y  del Notariada,

Aiáiculo 460, Los asuntos rc^ered  ̂
tes al Kctariado son de la comp’eteife 
oía efe la Dirección general del

áiDácufe 401. La Dirección da IdB 
Ecgis.tros y del ..-Notariado oñinré.
-hiaíla por un Director general, un 
Úúetpa -iécrüco compuesto del Subdi- 
rector., Oílfeñles y -Auxiliares, con Ídb 
honores y ]>rerrGgaitvas reconocidos 
en el Bzígtenento hipotecario, el per- 
sBiiái a,árniiifetratiyo deleiminado p<  ̂
■das leyes y ■ .dispOBfeK).nes de carácter 
;p^gáúico y los empleados subalternos 
' que -seán necesarios.

Articula 462. Pnr vacaMe, 'Eu.:̂ -ĥ  
c-t-a-, esiermedad u otra justa 'causa de 
tmposibbidaú del Director, hará süb 
veomeél iSubdiréctor, y a falta ds éste, 
el Oficial primero o el que regiamen  ̂
tariamente le sustituya, sin necesidad 
de designación ni nombramiento espe
cial.

Artículo 463. Gorresponderá a la 
Dirección general de los Registros'^ 
dei Notariado:

lA Proponer al Aíinistro de Gra
cia y Justicia, o adoptar por sí en los 
casos que sean de su competencta, las 
disposiciones necesarias para la ob
servancia de la ley del /Notariado y de 
los Reglamentos y ordenes para su 
ejeruoión,
' 2f Instruir los expedientes que de 

formen para la provisi<^ de las No
tarías vacantes y para celebrar las 
oposiciones en los casos en que fuer^  
necesarias, proponiendo la fesoluCtón 
definitiva que- en cada caso proceda, 
con arreglo a las leyes. '

Bf Resolver las dudas que se ofrei:̂  
can a las Juntas directims de los Go- 
legios ^Notariales o a los Notarios so
bre la aplicación, inteiigcnm y eĵ e- 
cución de la ley del Notariado, de sií 
B.egiamento, Aranitles y -^posiciones 
complementarias, en cúantb tic exijan 
disposiciones de carácter general que 
deban adoptarse por el Mmistro áB 
Gracia y Justicia. ^

4.® Ejercer la alta in^^díón y vi
gilancia en todas las Notarías 
no, así como en los bOqfegíos Notaría  ̂
les y Amhí^te generÉm de protoco
los, encendiéndose para eife don los 
Presidentes de Ms Audiencias, Junttm 
directivas de los Gpteií^ Notarial'^ 
Jueces de primera "teteicia o muav 
cipales, y con los mñOTS3s_̂ Notarlos y 
Archiveros cuándo Jo grea conv^ien- 
'ta al mqjor servicio.

h.*" Comunicar l^s Reales óiden^ 
que dicte 'cn cimlqui^ fbrma ni Minia- 
tro de Gracia y Justicia relativas á! 
Notariado.

16.® Tramitar e informar las resolu
ciones que estime pro^^ei^es «en las 
alzadas o recursos de apeteMu inter
puestos contra resoluciones de ha Ul- 
rección general en los asuntos del No
tariado.

7,® Proponer asimismo .,al Ministro 
de Gracia y Justicia todas .t e  ré̂ oprmas 
y alteraciones 'que sean necesarias en 
La organización de la Direccién.

8.® íNombrar, con arregfe a las dis- 
nmiciones ylMeniesk̂  a

suh^ tC T K iE eu^ lOTrteMSOTto no s e l | 
4 o la ^ o ix jp e te ite  del lUSiá^ro de 
cia. y Jusíieia.

9.® In stru ir fes expedientes p j^a  eli 
nomfeaiOTmto, ascenso,, suspearsife 
separación de loe fun^onáTk>s tfe 1^1 
Direecióii, así eo im  lo$ de coirreoei<% 
dísciplm arSa en los casos en que pro-í 
ceda.

Aiitículo 464. I'^as plazcas de Su.hdfe 
rector, Oñcfe.lo/S y  Auxiliares, eii t e ;  
vacantes q u ^  ocurran, serán  p ro v is tif  
ri8ceBariamonte p o r  ̂ascenso rigurosífe; 
con arreglo a  lo prescrito  eq el 
tícufe 266 de lá ley H ipotecaria y  
gim elvíĝ fídl.lrTfQk. del Guerpo, por t e :  
den-;cíe antigüedad nb.sotó 

te tíc u lo  465.̂ ^̂  vacante de Au
x iliar técnico qtJB resu lte  después 
corrida la escala, se^ proveerá neeesa^: 
riam erde por cposicidn ei/tre 
ciados en Derecho m ayores .de edad 
oán arreglo a fe prevénMo en fes 
tfculas -333 y 33‘5̂  del' Biigiame-nfe h%| 
potecario. 'fe

ArGoulo # 6* Las excedencias y  j t e  
bilaciOBBS de los funcionarios tS c i^  
cas de fe Direccrón sa  regui£iráíi p t e  
t e  dís4poaieiones de la Jey Hípoiecai**̂ ; 
r ía  y ¡tefeD iento para  su 4 jeeuo tte ;

Artrculo -4ó7. El ingreso, Ascensa^' 
exeedencía y separación de los funcio^í 
naric^ admiiaist.ratívos de la Direccidth 
genoraJ se regiil,arán par sus dfeposl^.' 
Cionés espefeafes,;;^yv on su -defecto, piirf 
Los preceptes de la  ley «de 23 de Dfe-- 
ciem bre de iM5v 

Á.r.iícufe 463. La di ídrihución de M i 
asuntos de la lEHrecteri en S ecc io n é  
o Negüciaüos, los deberes de los f u te  
oiouarlos del mismo Geniro y cu aa l^  
sea necesario para  el despacho 
aquéllos, se  -determinará por un  Regia- 
mente interior.

A rftajío  469. 8 erá aplicable á- loA., 
fu ú cm p arfe s  de *ia IMTección gene-^' 
ra l de io s  Registros y  del Notaíriád%. 
en cuanto a correccion-es d iseiplm ^^ 
rías y  recompensas, lo dispuesto en M; 
Sección segunda del capítulo I y 02̂ . 
pítulo II  del título III del Reglamen-' 
k) sobre organización y proceáim ián^ 
lo  adm m istratiyo de la S ubsecre ta te : 
del M inisterio de Gracia y  JusfJoíii" 
siem pre que  a ello no se opongan p tite - 
disposiciones especiales refetrvas a di-, 
chos fu n c io i:^ ite .

•Con respecto 4 %ás licencias y  vaca- 
cionies, se c feerv ará  lo dispuei^ü 
el capítnfe ®  ^  p a ^
la apiicációp i b  fe ley B a s ^  de 2 1 ; 
de Julio  4 é  19Í8 a  Jos 
rales de la  A dnáfíM ración e m l 
Estado. ::

De t e  Col^^os U otdrial^  y
füs dirécti'iMs, ú:;

Artículo J ^ a  todos t e
los de la Isy  dM  estn  i t e
^^ luen to  y de f e s  áomás d ísp o slc ío o ^  
relativas a la orgaxÉzsmén j  q |erciai^  
de la fe póblica, fes N o ta r te  
fá n  ODistetos y é s t e  
fegios con a r r p ^  ^  fe 
motarícd*

Ai-tículo 471. psJ)i?4 tatitos 
gíos de iffltorfss íkaao tífedieneis» te*  
rritoríaíps, y  «etóa hh ;8 ¡de ^ ío s  
prenderá las i^PovfciSíaB ’5®fcoíÍf 
mente les eStM sisígnadas.

I.0S Colegios K oíári-a í#  tendí-án ^  
t r a t a m l M É J  d e  l» to É á E ^ m .ífc

• .
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iOión de persenas jurídicas, con los de- 
f^ c h o s  que en todos ios óidenes están 
'atribuidos a los plenam ente capaces.

En su consecuencia, podrán adqui- 
y re tener toda ciaste do bienes^, ena

je n a rlo s  y  ejercitar ante los T ribu- 
males de todos los órdenes y grados 
%  la jerarqu ía  las acciones y excep
ciones q^ue en su propio interés o en 
defensa de ios prestigios proiesiona- 
les crean 0'íK)ríunas.

■Para la comparecencia en juicio se 
.. -exigirá acuerdo de la Jun ta  directiva; 
para los de adquisición, enajenación, 
y para cuantos signifiiquen constitu
ción, modificación o extinción de de- 

. recibos reales sobre bienes inmuebles,
; será necesario acuerdo de la Jun ta  ge- 
"neral del Colegio.

La representación del mismo co
rresponde siem pre al Decano.

Artículo 472. Cada Colegio estará 
regido por una Jun ta  directiva, que 
funcionará ¡en la población que sea ca
pital de diclio Colegio.

Las Juntas drfectivas constarán en 
todos los Colegios de un Decano P re
sidente, dos Censores, un /Secretario y 
un  Tesorero; elegidos por todos los 
íNotarios colegiados por m ayoría de 
votos.

Los Notarios que no residan en la 
capital podrán rem itir su voto en plie- 
g’o cerrado.

Al Decano le su stitu irá  el Censor 
primero, al Tesorero un Censor o el 
Decano, y al Secretario un Censor o 
el Tesorero.

T ara desempeñar estO'S cargos .son 
aptos los Notarios de los Colegios, me
nos para los de Decano y Secretario, 
que habrán de recaer en jos de la ca
pital.

■No serán elegibles los que hubieren 
'Sufrido traslación forzosa o hubieren 
sido apercibidoQ o multados por faltas 
de compañerismo o por comisión de 
actos que les hagan desmerecer en el 

rconeepto público, ni para el cafgo 'tle 
.'iLvOcano él Notario que perciba con- 
ígrua.

A-i’tíon.lo 473. I/OS carpos (ic la Jun-
^ta directiva serán gratuitos, hohorífi- 
-nos y además oblig;atorios para los No- 
átarios que no excedan de sesenta 
-años.

No serán, sin embargo, obligatorios 
'^para los residentes fuera  de la capi
tal, a no ser que en ella haya menos 

fde nueve Notarías demarcadas.
Los'Notarios no residente^t en la ca- 

>pital del Colegio que sean elegidos pa
rpa la Jun ta  directiva, se trasladarán a 

aquélla sólo para las funciones pro 
p ias de los cargos que .se les co/nñcran 
y por el tiempo al efecto indispensa

b le .
Artículo 474. La re n o v a í^ n  de Tás 

JT^ntas será parcial y tendrá lugar ca
rda tres años, saliendo los dos Vccalics 
.^IPás antiguos en la prim era reiiova- 
Ición y los otros tres en la siguiente,

así alternativa y sucesivamente.
Solamente podrán ser reelegidas las 

i p ism as personas una sola vez. Para 
|jci Decanato, Secretaría y Tesorería no 
I reg irá dicha prohibición en las capii 
ótales de Colegio en que haya píenos de 
i nueve Notarías.

ArLÍcuro 475 . La co.nvocatoria para 
rjas eleociones se anunciará por lo me- 

aulnctí. rifas. .antcB

que hayan 'de tener lug’ar, que habrán 
de ser én todos los Colegios el segundo 
domingo del mes de Diciembre del año 
que corresponda, expresando en ella el 
nombre de las individuos salientes y 
los cacgos que resulten vacantes y ha
yan de ser renovados. Los Notarios 
elegidos tom arán .posesión de sus res
pectivos cargos el c§ia 31 d'el mismo 
mes.

Artículo 47G. iSi por caso extraer' 
dinario procediera la elección para un 
cargo determinado, se verificará den
tro de los treinta días de haberse pro
ducido la vacante. Al elegido se le con
tará  la antigüedad en el cargo  del in
dividuo cTue ocasione la vacante.

Artículo 477. Las elecciones se ve
rificarán en el día, hora y local desig
nado en la co.nvocatoria. E stará  abier
ta la votación durante una hora.

La Mcsá estará constituida, a lo me-, 
nos, por tres individuos de la Junta 
directiva, y presidíela por el Decano 
o por quien legalmcnte deba su stitu ir
le. Dos Notarios que nombre la Junta 
directiva e je rce rán ' las funciones de 
Secretarios escrutadores.
. Los Notarios residentes en la capi

tal em itirán su volo personalmente, o 
por escrito en caso de enfermedad o 
imposibilidad de ccncurrir a la hora 
señalada. ■

La votación en Iré los presentes se
rá póiblica o secreta, según acuerde la 
mayoría de los concurrentes, y, en es
te úliirno coso, se hará ñor naneleta, 
que cada Notario entregará doblada n: 
Presidente, quien la depositará, a p re 
sencia del votante, én la urna destina
da al efecto, rpio estará .sobre la. mesa 
y a ía vista de todos. La papeleta ex
presará el nombre y apellidos dC' Ir, 
candidaros y efcargo que cada uno ha 
de desempeñar.

Los Noiarios no residentes en la ca
pital que no coriciirran a la Junta, po
drán votar por papeleta, que conten
drá las mismas circunstancias expre- 
sadaajm  el párráfo anterior, y que re 
m itirán  cerrada con doble sobre al 
Decano, Podrán lambí én au torizar a 
b tró  Notario para que vote en su nom
bre, .proveyéndole de la correspondicn- 

qte autorizaciü.n y dando cuenta al De
cano do haberla concedido, sin cuyo 
requisito no será aquélla, válida ni 
efícaz.

Terminada, la votación de los Nefa
rios presentes, el Decano abrirá los 
pliegos; en caso  ̂que la votación 
sea secreta, depositárá las papeletas 
m  la urna sin leer los nombres qire 
contengan y procederá al escrutinio.

El mismo Decano Presidente ex
t r a e r á  de aquélla las papeletas, que 
Teerá en alta voz, una por una, y los 
escrutadores tom arán nota de ellas,

Serán nulas las papeletas que no 
exptesen el nombre y apellidos d e l ; 
candidato y el cargo que haya de d e s - ’ 
empeñar.

Hecho el .escrutinio y publicado sh 
re.sullado, ,si hubiese conformidad y 
no se suscitase reclam ación alguna, se 
inutilizaran  todas las papeletas e.x- 
traídas de la urna. No habiendo con
formidad se repetirá  el escrutiniOv 
consignando Su resultado y las dife
rencias que hubiera.

En caso de em pate se entiende ele- 
jQ.á§ ' ^nU íup eu. ef

ejercicio de la profesión, excepto para 
el cargo de >Secrelario, que se enten
derá serlo el mnL moderno.

Las dudas sobre la inteligencia o 
vQiidcz de votos so resolverán en el 
acto por la Jun ta  directiva.

No &e adinitirá  discusión sobre nii'Sr 
guna de las protestas o reclamaciones 
que durante la elección se hicieren 
pero la misma Junta, sin embargo, 
acordará sobre ellas lo que juzgue com 
veniente, antes o despiiés de veriíica- 
do el escrutinio.

El Presidente proclam ará los nom
bres de los individuos e lee Los y el car
go para que hayan sido elegidos.

De tocto se levantará acta-, en que 
se consignará la resohición sobre la 
inteligencia o validez de los votos y 
las protestas o reclamaeiones que se 
h u b i eren h c chi o.

Artículo 478. Al día siguiente de 
la elección total o paríbal de indivi
duos de la J 11 illa directiva, se p a rtic i
pará su resultado ai Centro directivo, 
el cual se entenderá que presla su 

.aprobación si nada m anifestare , en 
C ontrar io  en As ocho días siguientes. 
Tra.nscurrido éste plazo, se comunica
rá al Presidente de la Audiencia del 
territorio  y a todos los Notarios del 
Colegio.

Artículo 479. Además de los casp^ 
de eloccion de Jun ta  directiva, los GÓ- 
legfüs ci8 Notarios podrán reunirse ' ep 
Junta  general en la capital del te rri
torio para todos los asuntos do inte
rés de la clé..se o del ejercicio do la 
profesión, previa convocatoria de la 
Directiva, cuando esta lo estime con
ven lente, o sea procedente, o lo soli- 
citen más de diez colegiado a, y, por 
lo menos, una voz cada tres años, pa
ra. la aprobación de cuentas y presu
puesto del Colegio.

La Junta general será presidida por 
la Dincctiva, a no ser qun el Ministro 
de G’racia y Justicia., como Notario 
mayor del Reino, o la Dirección gene
ral, deleguen en persona que presida.

Las se.siones de la Jun ta  general no 
podrán durar más de tres días y po- 
tí'rán concuiTír a ellas, con voz y voto, 
todos los Notarios dél territorio . 
Cuando sean únicos en su residencia, 
procurarán que no quéde desatendido 
el servicio público, eiPriando su vote 
por escrito, o deJc-gando tam bién por 
escrito en otro compañero.

Tam bién podrán celebrarse Juntas 
de distrito  convocadas por el Decano 
y presididas en las capitales de Cole
gio por la . misma Jun ta  directiva, y 
en Jas de d istrito  por el Delegado ó, 
en su defecto, por el Subdelegado,'.si 
la Jun ta  directiva no hubiere desig
nado alguno de sus Vocales para  pré- 
fíidirlas. r;

E jercerá  las funciones de; Secreta
rio el Notario más moderno.

Los Notarios que no concurran per
sonalmente a las jun tas generales po
drán enviar su votu escrito y  ‘cerrado, 
o delegar sus facultades en alguno de 
los que acudan. / • . ;

Artícu 1 o 4 80. La Jun ta d ireetiva se 
reunirá  cuando el Decano estime que 
lo requiere, la necesidcid del despachó 
de los asuntos pendientes, siem pre por 

,1o menos una. vez al mes, o cuando lo 
soliciten dos. Vocales, .do Ja. misma. . :
. - Artículo 481. Será obligación de la 

JuLt,a. direcúvA.Yfiiaii li.



'Gaceta de M adrid.-N úm . 334 '30 N oviem bre 1921 7 0 9

de la máfi rigurosa disciplina con 
red ación a. iodos los Notarios del te- 
rn io rio , por el cumplimiento de ioídos 
'los servicios y por el decoro de la cla- 
’se, uniíormaViClo la práctica y d iri- 
nuendo y aun juzgando, con ¿irreglo 
a la.s huyes y reglainenLOS, las cues- 
tiaiies .que se susciten con arreglo a 
la buena correspondencia que los No- 
j,arios deben guardar  entre sí.

Asimismo está obligada la Jun ta  a 
representar los dereciios y cidminis- 
tra r los ini.ereses del Colegio. A este 
ilíi cuidará de lormaiizar, por lo me
nos cada tres años y someter a la 
aprobación de la Junta gen-eral el pre- 
gupuesto de ‘ingresos y gastos doi Co
legio y las onenías del jrien io  ante- 
rior. :E.n el presupuesto se consignarán 
en partidas separadas las diferentes 
clases de ingresos, y serán expresadas, 
también separadas unas de otras, las 
partidas de gastos -que se autorizan, 
con la cantidad asignada para cada 
una de ellas.

El Decano cuidará de la buena con
servación de los bienes del Cologio, y 
será el Oi-donador de pagos. Ningáni 
pago podrá hacerse sin que sea orde
na. d o p or e I "D e c a n r <, i n t er v en i do p o r 
ba 'Secretaría y conforme con lá foar- 
tida correspondieii!e del pre.supuesLo. 
t a  Junta géncrál podrá autorizar a la 
purecíiva para hacer traristerencias 
de unas a otras partidas cuando lo con
sidere conveniente a las necesidades 
del Colegio.

El rilesorcro llevará los libros nece- 
‘sarios de contabilidad para hacer 
eonstar en tantas cuentas separadas 
cuantos sean ios dt^erentes conceptos 
que tengan los ingresos det Colegió y 
los gastos relativos a cada concepto.

Artículo 482. Además de las facul
tades que se conceden a las Jun tas di
rectivas por el artículo 43 ele la Ley 
y otras disposiciones especiales, ten- 
'drán las siguí edites:

i.* Cornuiiicarse oílciálíneiite cou
la Dirección general.

Gomunicarse igualmente con las 
Ju n tas  de los demá,s Colegios en todos 
cuantos asuntos se relacionen con la 
piase.

3.*̂  Pr-evcnir y conciliar las cues
tiones que entre los Noíarios sus
citen por razón de su cargo.

4.“ Form ar el presupuesto.
5.' Im prim ir y rep a rtir  los sellos

de legalizaciones y hacer efectivo su 
im porte ,. exigiendo a los Notarios 
cuenta de ellos y dando cono-cirnienio 
a la Dirección de cada tirada nuevá 
que de .dmJios sellos se haga, expre
sando las series, número e im porte <!.e

. los mismos.
6 .* Adoptar las medidas que esLi- 

tne necesarias y de carácter urgente 
para asegurar la prestación de las fun
ciones notariales cuando circunstan
cias .excepcionales de la localidad así 
lo exijan, pudiendo el Decano, en 
iguales casos, disponer lo conveniente 
para garantizar la norm alidad en ei 
i'eparto de letras, pagarés y demás 
documentos de crédiío, y sin perj-' 
cío de dar cuenta de lodo" ello a la Su
perioridad.

Articulo 4B3. Las Juntas directivas 
llevarán un  libro de actas de las sesio- 
pes que celebren, y, aquéllas serán ñ r- 

por ^ " - ’ - - ’ • ' -

Avrtículo 484. Las Jun tas directivas 
y el Decano tendrán también la facul
tad de acordar visitas a las Notarías, 
siem pre que lo consideren convenien
te a los tiñes prevenidos en este Re
glamento. Además procurarán que ca
da tres años, por lo menos, sean, v isi
tadas todas las Notarías del te rrito rio . 
Al efecto, designarán los visitadores 
que sean necesarios, ya de los indivi
duos de la Junta, va de entre los de
más Notarios; pero, en este caso, se
rán siem pre dos los Notarios designa
dos para cada v isita  y de superior ca
tegoría a la del visitado, salvo cuan
do éste sea de prim era chásé, en cuyo 
caso lo serán de igual categoría.

iGuando el visitador sea un indivi
duo de la Jun ta  idirectiva, actuará de 
Secretario el Notario que ésta desig
ne o el Notario más moderno de ios 
dos visitadores en otro caso.

Toda resistencia que un Notario 
haga a la v isita será castigada por la 
Dirección general con una multa, con 
arreglo al artículo 434 de esto Regla
mento, y además la Jun ta  directiva 
podrá requerir el auxilio de la auto
ridad judicial para  que la v isita  se 
llevo a efecto.

xártículo 485. Cuando en el archivo 
de u n f'í o lar i o f a 11 ec iei o exi s t an i n s - 
trumentOs que no reúnan las solem
nidades legales o que adolezcan de 
otra clase do defectos, las Juntas di
rectivas de los Colegios notariales 
adoptarán las medidas necesarias para 
su subsanación, si fuere posible, p ro 
curando poner en conocim|í:q'itd^qie los 
interesados dichas circunstancias, ri 
fin ide que puedan, si les conviniere, 
extender un nuc 'fj documento en sus
titución del defectuoso, haciendo los 
llamamientos por los periódicos ofi
ciales en térm inos que se respete el 
secreto del protocola^ pero con laa in
dicaciones necesarias para que se 
identifiquen los documentos.

Los gastos que se ocasionen con 
motivo de lo provenido en el párrafo 
anterior, lo misino que los del otor
gamiento de los nuevos insfriTmentos, 
y cu al esq i.] i era otras responsabilida
des, será siem pre a cargo d'e la fian
za, y sin perjuicio, si ésta no bastara, 
del derecho de los perjudicados o sus 
herederos, contra los bienes del ¿No
tario responsable.

Artículo 486. Las Juntas d irecti
vas de los Colegios notariales, ponién
dolo en conocimiento de la Dirección, 
podrán ordenar a los Notarios colegia
dos designen aquellos de sus depen
dientes que hayan de escribir los ins
trum entos que autorfcen. Hecha la de
signación, solámeiite los comprendidos 
en ella podrán extenderlos.

A la designación deberá acpmj?:aílar- 
se, cuando menos, un folio escrito y  
fírmaido por el dop-endieute y legitD  
mado, además, por el Notario. El nú 
mero de los designados .no excederá de 
tres en las Notarías de prim era y  se
gunda clase, ni de dos en las de te r
cera. Podrá también ser^ nombra'do 
un sustituto para casos de ausencia 
o imijosibilidad justificada.

J^as Juntas cuidarán del exacto 
cum plim iento td'c estas disposiciones, 
ordenando visitas anuales a las Notá- 

. r ía s  dQ. m  terrjytailio.

mfracciones comprobadas con una 
m ulta con arreglo a lo dispuesto eil 
el artículo 434.

Lo prevenido en este artículo es ¿ 
Sólo aplicable a las actas y escrituras 
matrices.

Artículo 487. Gonstituirá el fondo 
general de los Colegios:

1."* Su patrim onio particular. ;
2.” El importe de los sellos de le

galizaciones.
3.̂ " La cuota con /que cada uno de 

los Colegiados deben contribuir y que. 
no excederá en una o diferentes .exac-- 
ciones anuales de las sumas siguterr-' 
te s : ■ ^

Notarios residen-tes en Madrid y B ar
celona, 100 pesetas.

Los demás Notario-s residcntés en las 
demás capitales de Audiencia te rrito 
rial, 7 o pesetas.

Notarios residentes en las demás ca- /; 
piíaicis de provincia, 50 pesetas.

Notario.s residentes en capital áe  y 
distrito, 30. pesetas. í

Los clernás Notarios, 16 pesetas. " i
4.®' Las donaciones, subvenciones y  j 

legados que se le hicieren. '
'5.'* Los sobrantes, si los hubrdrhi-, i 

de los fondos de la Mutualidad. •'
A rtícu lo ' 488 Las Jun tas directivas ? 

de .los Golegios, según los fondos d e l  
los mismos, podrán acordar la conce
sión do una cantidad determinada, y 
por una vez, al Notario que hubiere 
hecho expensas para sah/ar su protg- 
lo, o el de otro Notario, de’inundación/ 
incendio u otra fuerza mayor, aunqu( 
no se hubiese inutilizado ni pade'cidc 
lesión personal.

Artículo 489. P ara  cada cabeza de 
distrito  notarial, las Juntas directivas 
elegirán un Notario, que se llam ará 
Delegado, y otro que le sustituya, que 
se llaanará Subdelegado. Por medio de 
éstos, m antendrán las Juntas directi
vas la disciplina éntre los Notarios def 
territorio.

Los cargos de Delegado y Subdele
gado durarán  tres años, pero la Jun ta  
podrá reelegir a los m isin o s Notarios.

Estos cargos son igualmente honorí
ficos, gratuitos y obligatorios para los 
Notarios menores de sesenta años do 
edad y tam bién pára los mayorOvS 
cuando no ha^ya más que uno en él 
distrito. ¡Si en la cabeza del distrito 
no hubiere el narmero siiíicienle de 
Notarios menores de sesenta años para  
desempeñar estos cargos, quedará a l 
arbitrio  de la Jun ta  elegirlos de entre' 
los Notarios del d istrito  respectivo.

Las Juntas directivas podrán, cuan
do existiere^ motivo para ello y dando 
cuenta a lá Dirección, S í\'arar de sus 
cargos a ios Delegados y Subdelegados.

Artículo 490. Contra las résolucdo- 
nes de las Juntas, en asuntos de su 
'competencia, no habrá  ciño recurso 
que el de queja o apelacióm a la Di
rección general, salvo los casos §n 
que se disponga otra cosa en este Re
glamento.

Contra las resolucionos de la Di
rección, podrá interponerse recurso 
de alzada ánte el Ministro.

Artículo 491. Los Colegios de No
tarios .podrán formar, eñ Jun ta  gene
ral convocada al a f e c to /s u s  Regla- ; 
mentos especiales sometiéndolos a , 
aprobé ^  D ireco im



> i ; o 1 9 2 1 G a c e ta  <ie M a 3 r H .-N tífA  3 ^ '

/íPfe lofj derecho^ % on o^  y  ppema^'- 
; " 7iencim de los Not^r^s^

(Artímiio 492, Los iHütario» y las 
|íimta.s díTeetivas de les Ocfegies sól»

.'In su lta i 'á r i con la F>h?eeííién las da
l ia s  que tm gan sotee la egjllcaoióii de 

. Ley y el lleigiajiMrbo del K otem do y  
:,stís dife|i;>(>sici-cmes com'piemeiíta^’ías.

las eonsoltas se consignará, ra.'ío^ 
nrlola, la opinión del consultania; 

giéndose las que djagan los K o ta 
jóte por conducto de las Jiudas d tiec- 

as, grte expondrán tam bién rasoiia- 
^neute 0a opinión sotee orlas y las 

itirá n  con la  posible loír&íredacl,
M ttoulo  '493 Los ]^a1;arios en el 

ll^erBiDio 'de sus ñincioiiGS tendrán el 
i^krécter de Autoridad, para  todos los 
Í í l^ to s  prevenidos en el Código penal 
tylgente. „

L a presentación de la medalla re^ 
fj>res8n ta tw a  del cargo será balitante 
;para  el efecto de a c r& ita r  que eslá #1 
lín tario  en el eg-ereicio de las fúñelo*? 
'Bes notariales, y asimismo para 
las Autorklades ly sus Delegados o de^ 

^íiyOTdientes le auxilien cuando lo soib. 
'^ ta r e  en el cumplimiento de las obli
gaciones de su cargo.

Artículo 494. Los Notarios percib i- 
‘rán los derechos del A^raiicel, a tenor 

idei artículo 4:5 de la Ley. Podrán dis- 
.pensar totalm ente los devengados eq 
cu al ge i er documento, pero nunca h a - 
éer dispensas parciales, que se repu- 

?|arán ilícitas.
A rtícalo 49^ Los Notarios necesir- 

arán autorizaclÓB exFpresa (^1 Minís^ 
de Gracia y  Ju stic ia  para  celebrar 

ngresos, asam bleas o ^ u n ío n ^ s  ^  
í& rales.

A rtículo 496, Motario reqnexid^ 
/para ejercer su mimsiexio, a urden se  
im pida Q dificulte: #  linro  Ĝ 5. reíalo do 

i ^ s  fum k>ne^ fiijm  as
forim  d^ c-oncfí %jt, lo ha- í

rá  po r medio de acta qne fir-
mai*á el mismo y los testigos p o w ^  
rrmiei% y, en m  caso, la persona d 
persoim-'Cpie se presten  a su sc rlú ria , 
ée  cuyo m strum ento se sacarán tr©^ 
cqpia^ que dentro de las siguientes 
veSí^iciiaibro horas serán rem itidas a   ̂
las Autoridades y personas a que sfc 
re fe re  el artículo 179 de este Regla- 
mentó. Además podrá reclam ar drreo- 
tameat© y fe jo  su responsaMrid4rd la 
asistencia de Agentes ide la Autoridad, 
los cuales vendrán obligados a xjres^ 
tarla  con arreglo a sus respectivos Re
glamentos.

/.rtio-ilo. 497. Los Notarios, por v ir
tud del carácter de funcionarios p d - 
Micoe que Ies recanece el artículo 1,® 
de la Ley, tendrán la consideración y  
categoría da Jefes da Adm inistración 
l0 S' de- prim era clase y da Jéfes do Ne
gociado los de segurida y  tarcerá.

Arttculo 498. Los Notarios tendrán 
tratam iento  de ‘"Señoría'", que podi'án, 
exigir dentro d^ la o íld n a  y  en los ao»- 
tos públicos y sotemnes, e.n los. quo 
ocuparán ,im sitio igixial ai que o cap f 
ei Registrador de la  propiedad del par?? 
tldo.

Las Jun tas directivas, en dichos ac?  ̂
tos ocuparán un lugar análogo al de 
las Jun tas d irectivas de lo-s Lolegiof 
de Abogados.

A rtículo 499. Todos los Mgtarics 
coleg^íados estarán autorizados 
usar, como distintivo oñcial de su 
oai^o p-iR)4icc), una meciáMa de oro, 
bvMada, do  19 míMinetras de dláantet^ 
0n  su m ayor exfeensíóin y  ib  de  an
otara^ coí¥ u n  RidiO blaxK>ô  e ^  su con
torno^ oonteniondo en eJ anverso un 
ÉbK) protocoío cerrado ' y  orlado con 
dos ram as de ol|v<^ con la  in s c r ip c i^  
a lred e fer ‘‘/?líMÍ p rlu s  fid̂ e k  y  en el 
reversu-la focha de 1.a ley del N o ta r io  

m edalla se -u sará  pendiente.

M bianca m- ̂ ei'tjeníro y encBrnad.o-en. 
ím  coclvdosi ajustándoBe en ú /  
modelo oñcial.

Los individuos- de las Jtailas áírec=  ̂
?;iva;s, en los actos d e  oRcití a. que mrnr 
curran como tales, podrán itsar cIMiii 
distintivo, perO' de dlmensiCfDGs pro^ 
poAcionaimenie aiimentadas, peí3íJi6?VT 
tes al cuello ño una c|pta iguate' 
colores.

Los Notarios usarán además nrm  
placa de plata rafagada en om  de W  
mílínretros de diám etro, en. forma da ' 
estroMa de ocho prnitus, con la-corom ' 
real en la p a iie  superíol' y  en  ei 
tro un escudo esmalLado en oro con 
las arm as de España y orlado del Toi
són, partiendo de la parte  inferior cM 
escudo dos cint3.s con la inscripción 
“:F0 pública Notarial “ y deba^A’' ÓNc 
eulaceá de ias mismas, un libro <  ̂ r 
ma de protucGlo con el Icrnt ‘ r  M- 
priiis fido’k

Los Decanos podrán usar la placa 
d© 'p la ta  dorada.  ̂ ^

Artículo '5Q.Ó. Las Jiiniás direativiiS' 
f  Delegados y Subdelegados, podráa 
usar para  sus escritos un seRo o m  Im  
mismos atributos consignaúus para  1% 
medária, con. la diferencm de qne la- 
iiiscripclón '"Nihó pDiis ñde” se leerá 
en el cenlro sobre ei libro prntocolo, 
y  atrededur ''€ o k^ io  notarial de 
(tal punteó’t. Las Delegaciones y Bub^. 
delegaciones tenó' án, además, ik-spee-* 
tivameirte, las palabras “Delegación 
és. • y  *"Subdeiegación de 

Los sellos para lae legalizaciones m 
arreglarán, a estos mismos modelos* 

Los Notarios podrán usar un seiJo 
qu& estainpará.B on los dccunixcntovs, al, 

-.fado del signo, igual a los an te rio res  
con- diferencia é& que alrededor 
p-Duídrá la inscripción siguiante^ Nota-^ 
r ía  é& Don... y "el nonA^e di3l pueble 
¿o su res,Menc£^

'ifiG7iclui-rá,l
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